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Núm. 90

VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

(antes A. López y C.a) 
representada por la

CailPASIA GENERAI RE TARAROS DE FILIPINAS.
El vapor-correo

ISLA. S>E PANAY
su CAPITAN D. Ramón de Mendezona.

o ij z I ri«. Abril á las nueve de la mañana para Barcelona, 'Cartagena. Cádiz. Vigo. CoruHa y U-

verpool.
êfte'ylorïemâs «lores de la Compañía, reciben

6 sns en.

"”'’’n’l’’dns “horas’a^ntes de lÍ de salida, ¿tari en el pantalan de los 
vapores de c:viu uno para conducir el pasaje á bordo, estando pro- 
hibido el embarque el día anterior. . .

phs ADMINISTRACION; PLAZA PE COITI II.

« Ï lESH lí U MU
Se sirven desayunos y comidas des- 

de las cinco de la mañana a las diez
de la noche.

Galendario
Y PARTE RELIGIOSA-

Abril, tiene 30 dias.
Santo del dia.

IQ Jueves.—San Hermógenes mártir 
León IX papa confesor.

Santo de mañana.

y San

Policiano 
mrs.20 Viernes.—Sta. Inés de Monte 

virgen, San Sulpicio y Serviliano 
1. P. en las iglesias de PP. Dominicos.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaea para el 19 de Abril de 1888.
Parada. Los cuerpos de la 

gilancia, los mismos.—Jbfb de día. Ei Coman
dante D. Eduardo Crespo.—lMAGiNARiA, otro 
D. Federico Valera. ,

Hospital y provisiones. Artillería 5i.o ca
pitán.— Reconocimiento de zacate, 
ría.—Pasko db enfermos. Artillería.—Musica 
EN LA Luneta, de 6 y 5 á 8 de la noche, uu'u. 2.

De órden del Exemo. Sr. General Goberna
dor.—El T. C. Sargento mayor, Ventura Molfo.

A-genda
ADMIHISTRACIOH GKNKRAL DB COMUNICAC.IONBS.

CORREOS.

h

COMPAÑIA
DB LAS

Mensagerias Marítimas.
Agencia de Manila.

vapores correos
de Manila á Saigon.
El vapor SAIGON, capitán Mr. 

Itasse, saldrá de este puerto el 24 
del actual á las nueve de la mañana, 
para Saigon, en combinación en aquel 
puerto con el vapor OXU » de 5000 
toneladas, que saldrá para Marsella 
el 30 del corriente.

Por e! vapor directo via Saigon 
se recibirá en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bul- 
titos ó paquetes midiendo menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 5®» entregando inme
diatamente un conocimiento al ex
pedidor.

Este vapor admite fletes y pasa- 
ges para Saigon, Singapore, Batavia, 
Colombo, Calcuta, Ñapóles, Marse
lla, Le Havre, Lóndres, Amberes, los 
puertos del Báltico, América del Sur, 
y también para Hong-kong, Shan
ghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasages 
para los s^^ñores empleados del Go
bierno español. Militares y Ordenes 
religiosas.

Por fletes y pasages dirigirse á 
A. de Saavedra, 

Agente.
Anloague núm. 6, frente del Ban

co Hong-kong & Shanghai. p;h

imi DE UHMS
QLEN.

El vapor GLEN* 
LYON se espera 
hácia el 22 del cor
riente y saldrá pa
ra Lóndres á la

mayor brevedad.
Admite pasaie.
Tocará en Gibraltar si ruene bas

tante número de pasajeros para este 
punto.

Pasaje para Gibraltar
De i.a clase.................. 5 270.
Pasaje para Lóndres y Liverpool, 

12 pesos mas.
Los agentes, 

I Smith, Bell y C.a

Cuadros Filipinos
por

Francisco de P. Entrala.
Se vende á 2 reales fuertes ejem 

piar, en esta Administración.

LA CONFIANZA.
ALMACEN DE EFECTOS DE EU
ROPA Y DEPOSITO DE TABACOS 
DE LAS MEJORES MARCAS DE 

Manila.
Calle Real núm. 14, Intramuros.

En los altos de LA CONFIANZA, 
se alquilan espaciosas y frescas ha* 
bitaciones á precios módicos.

También se alquila un local propio 
para establecimiento, con puerta y 
escaparate á la calle Real.

Para más pormenores en el es
tablecimiento de efectos de Europa 
LA CONFIANZA, Real núm. 14,

de
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete 

la mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas

Acaba de recibir las mejores acei
tunas que han llegado á Filipinas, 
tanto a iñadas como al natural, y 
las espende en barrilitos de cristal 
á precios muy bajos, también las 
tiene en cuñetes, manzanilla v Reina.

Alcaparrones que ni en Sevilla se 
encuentran mejores, los tiene LA 
CONFIANZA de venta.

En el mismo establecimiento se 
detallan todas las mercancías como 
en los de su misma clase en Eu-

intramuros, pmjsh

Buques de vela.
Desea tomar algunos á flete para 

viajes en el Archipiélago.
P17-18-19 l-ouis Genú.

carbon inalterables.
Precios sin competencia.

Café de LA CONFIANZA.
Calle Real num, 14, Intramuros.

Todos los dias se renuevan los 
dulces que se es penden en este acre
ditado establecimiento, y los licores 
mas esquisitos se venden al copeo 
á precios inconcebibles.

¡Helados, sorbetes y guesitos todos 
los domingos > fiestas! pmjsh

¡Gafé de LA CONFIANZAI
Calle Real num. 14, Intramuros.

Máquinas para pi-
cadura y Hebra de tabaco.

Maquinillas para idem á propó' 
sito para uso de casa.

Acaban de recibir y venden

Barraca 12.
7. y C.a 

pmjdh

ropa. pmjsh

¡La Confianza!
Calle Real num. 14, intramuros.

Doctor Tornel
OCULISTA.

Real 10, intramuros.
p;b'

Ginebra AílH legítima.

Vende al por ma
yor y menor. p.

El Almacén Luzon.

Azulejos finos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y C.a

Pasa ge de Perez, Escolta. ;h

Tierras y Bazas
DB

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

Se desean comprar 
almanaques filipinos de años ante
riores al de 1843 (exclusive) y los 
de los años 1844, 45, 46, 47, 48, 
49’ 51 y 52.

En la Administración de este pe-
riódico darán razon. h

Tarjetas de visita media docena
„ „ ,, la docena
>> », ,, media ,,
„ „ ,. la docena
„ Americanas media „
,, ,, la docena
„ media „
„ ,, la docena
„ Tocador „ „

sin porcelana desde

con

sin

con

Fotografía del Globo, Escolta
Altos de los Catalanes.

$ 1-50 
2-50
3 —
5 —
4 —
6 —
5 —
8 —

.. 15 —

Ph
Frente á la bajada del puente de España, Manila.

AVISO
Hay colocación para tres ó cuatro españoles jó

venes, robustos, de buena conducta y que aspiren á 
crearse un porvenir por medio de su trabajo.

Se preferirá á los que entiendan ó hablen el dia
lecto vicol.

Para mas pormenores dirigirse á
JOAQUIN PELLICENA.

Pjdh

SELLOS.
Se vende una buena colección de

Nueva Cáceres.
res diferentes, de 106 países. En la 
Administración de este periódico, de 
tres á siete de la tarde, pueden ve-

sellos, compuesta de 1.020 ejemplar el Album los que lo deseen. h

de
cer la coronación del Kronprinz, dado el 
estado de su salud.

En los edificios públicos ondeaba la 
bandera â media asta, y numerosas per
sonas visitaron la embajada alemana.

enviando á dicho punto ningún generaleos en condiciones y precios análogos á | esta cuestión, el poder naval de España 
los que se obtienen del extranjero, la | quedará asegurado, y la enorme suma de di- 
Compañía se beneficia además con los de
rechos de abanderamiento, que hoy tienen 
que pagar los buques construidos fuera

3

Para ídem, pontin "Purificación." 
Para Balayan, b.-gta. "Ligero." 
Para Dagupan, pbot. "Norma." 
Para idem, panco "Santiago." 
Para Tabaco, v. "Gravina." 
Para Samar, gta. “San Miguel.' 
Para Pitogo, b.-gta. "Brete Hermanos. 
Para Cebú y «se., v. ‘ ,,
Para Mulanay, pbot. “San Pedro. 
Para Aparri y esc,, v. “Mindanao.

ñero que había de pasar al extranjero para
su ejército.

Manila 19 de Abril de 1888

EL ASTILLERO DE BILBAO
Por el correo de ayer recibimos el pro

grama de la Socisdad naval ds cansifuc- 
don y armamentos constituida en Ingla
terra por iniciativa de los banqueros es
pañoles Sres. Muriieta y compañía, de
Lóndres.

El éxito que ha alcanzado la suscri- 
las acciones, cubiertas veinte ve- 
el primer dia, consagra de la 
más biilíaote la suerte que espe-

ción de 
ces en 
manera 
ra á la sociedad; pero más aun que este 

á los intereses españolas debeéxito, 
llamarles |la atención el carácter y con
diciones de la compañía, perfectamente

__Por el vapor Saigon, que saldrá de este 
puerto para el de su nombre el 24 del actual 
á las ocho de la mañana, esta Central remitirá 
á las seis de la misma la correspondencia que 
haya para dicho punto y Europa.

__Ül vapor ing és Zafiro, que tema anuncia
da su sa ida para Hong-’cong y Emuy hoy^ á 
las cuatro de la tarde, ¡a trasfiere para maña
na á la misma hora, remitiéndose la correspon
dencia que haya para dichos puntos, hasta las dos.

Manila 18 de Abril de 1888.—El jefe de 
servicio, Cár'.os García.

explicados en su prospecto.
Según éste, su objeto principal ^es 

construir barcos de guerra en España, 
entregándolos al gobierno espeñol comple
tamente armados y equipados, y ocuparse 
de la reparación de barcos de todas 
clases, como los correos y los ^vapores 
destinados á pasajeros y mercancías.

Además, abarca e^ta empresa la cons
trucción de cañones y de armas de todo 
género de las que se usan á bordo de 
los barcos, dando así un carácter gené
rico á la sociedad que la distingue y se
para de otras compañías análogas en In
glaterra y en el continente.

Para llevar á cabo su objeto, la Com
pañía ha empezado por adquirir el arsenal 
de Barrow en Inglaterra, y todo sü mag-

de España.
Un arreglo especial hecho con la casa 

del célebre ingeniero Nordenfelt asegura 
á la Compañía la adquisición de cañones 
de tiro rápido, cañones de alcance, cu
reñas y municiones de las que se usan 
en la marina, y son conocidos con el nom
bre de su inventor, mientras que otro con- 
venio con la casa Whitworth le dá igual
mente los medios de extender sus ope
raciones á los contratos que otros go
biernos quieran hacer; así puede la com
pañía disponer de los poderosos medios 
que las agencias de la casa Nordenfelt 
tienen en todo el mundo.

El privilegio para construcción de tor
pedos submarinos y medios defensivos 
de las costas y de Ls obras marítimas 
que posee la casa Nordenfelt, se extiende 
ahora á la nueva Compañía.

Al frente de la empresa se coloca, 
según dice el programa, el cé;ebre in
geniero Biyce Douglas, uno de los me
jores constructores de máquinas de In
glaterra y de los que han hecho su re
putación por haber construido los barcos 
y máquinas de mayor velocidad que hoy

M0ÎIMI1NÎ0 DEL PUESTO.
ENTRADAS DB CABOTAGB.

De Dagupan, pbot. "Antonio,'* en 5 dias, 
con arroz; Sy-De.

De idem, id. "Rosal," en 7 dias, con arroz: 
Co-Juaneo.

De idem, id. "Rosario (a) Buenfin," en ii 
dias, con arroz: Sy-De.

De idem, pontin "San Nicolás," en 6 días.
con arroz: Cosequien y comp.

De Currimao, pbot. "Esperanza/* 
con efectos; I Pantangeo.

De Lemery, id. "Vicente," en 2 
. azúcar: á la órden.

De CandoFi, v. "Batangas," en 
con geneial; F. L. Roxas.

SALIDAS DB CABOTAOB.

nífico material y utensilios.
Este arsenal es de tal importancia, que 

es capaz de construir barcos por 30.000 
toneladas al año.

Sobre esta base, la Compañía se esta
blecerá en Bilbao, en el terreno que los 
Sres. Murrieta han puesto á su disposi
ción; y con el apoyo y la asistencia de 
esta poderosa casa de banca, cuyos fun
dadores y actuales representantes son to
dos vascongados, y tienen su casa en

en 7 dias, 

dias, con 

28 horas,

Para Zambales, panco “Sto. Tomás.“

adquisición de los nuevos buques de guerra, 
se quedará en el país, hecho que por sí 
soló envuelve un incremento, una protec
ción y un desarrollo para todas las de
más industrias de España superior á cuan
to se hubiese podido hacer con las fa
lacias del arancel y la subida de los de
rechos.

Es cierto que por este sistema se re
tardará seis ú ocho meses la construc
ción de la escuadra, y tampoco debe 
ocultarse que su precio resu'tará algo, 
aunque poco, más elevado que en el ex
tranjero; pero estas dos objeciones que 
francamente consignamos, no nos parece 
que puedan contrabalancear siquiera por 
un momento en el ánimo de ningún pa
triota español las consecuencias y las 
ventajas de la instalación de las grandes 
industrias navales en nuestra pátria.

Esfuerzos que pueden calificarse de 
gigantescos ha tenido que hacer Italia 
para conseguir igual resultado en el ar-

tiene la marina inglesa.
El capital de la sociedad es de 60 

millones de reales y su dirección está 
confiada á hombres conocidísimos en In
glaterra, tanto por su posición social po
lítica, como por su capacidad y reputa
ción como marinos.

Los seis directores son: el marqués de 
Hartington; el célebre lord Brassey, mi
nistro que fué de Marina; el almirante 
Boya, director mucho tiempo del ministe
rio de Marina; el ingeniero Nordenfelt; 
Mr. Bryce, de la casa Wallace, y mistrr 
Bryce Douglas; figurando como ingeni-ro 
consu tor de la compañía, sir Nathaniel 
Barnaby, director que ha sido de las 
construcciones navales del Almirantazgo, 
y como banqueros los Sres. Rothschild 
é hijos, de Lóndres.

Santurce.
En el nuevo arsenal se propone la 

Compañía construir, no solo barcos de 
guerra, sinó los de correo, comercio y tras
porte, de que tanto necesita España, y 
de que hasta ahora ha tenido que surtirse 
en el extranjero. Construyendo estos bar-

cuatro casos señilados también en la ley 
Hipctecaria de la Península, dando for
ma á una garantí! que se somete á las 
más inconcusas reg'es del Derecho civil. 
El proyecto, de otra parte, no podía re
ferirse á dicha ley dado su carácter de 
especialidad, siendo ademas cómodo pres
cindir de referencias enr josas y preferible 
la reproducción del texto pata determinar 
los casos taxativamente.

Conocidos los fundamentos en que se 
apoyan las principales alteraciones de la 
reforma, y omitiendo otras de menor 
cuantía, por decirlo así, que por su re- 
daccicn revelan la causa que las deter
mina, acabará la presente alegación ex- 
plicando el por qué se han suprimido 
en el proyecto los títu’os 5 Y 
libro 3 0 de la ley Penin<u!ar.

La ley sobre el disenso de 20 de Ju
nio de 1862 que ha veni lo á ser parte 
muy importsnte del mencionado título 5.0 
de la de Enjuiciamiento civil aquí vigore, 
y que fué aplicada á Cuba y Puerto Rico 
por R^al decreto de 3 de Febrero de 1802, 
no se ha extendido á las islas Filipinas.

Al informar la Comisión sobre la con
veniencia y oportunidad de aplicar á Cuba 
y Puerto Rico la ley de Disenso paterno 
que rige en la Península, ya expuso^ á V. 
E. que, previo atento exámen, podría lle
varse una reforma análoga á las islas Fi
lipinas. Pero debe consignar en este sitio 
que ya por Real órden de 13 de Noviem
bre de 1863 fué consultado el Goberna
dor general de aquellas provincias, y esta 
Autoridad, como también el M. R. Arzo
bispo de Manila, la Real Audiencia y e 
Consejo de al Alministracion, informaron

Suspension de hostilidades.
Roma T.

Gran parte del ejército italiano expe
dicionario á Massowah regresa á Italia, 
quedando en suspenso las hostilidades y 
en espera de reanudar las negociaciones 
con los abisinios.

Desordenes en Irlanda.
Lóndres.

Mr. Balfour ha declarado que la liga 
nacional podía considerase extinguida, y 
esto ha dado lugar á varios meetings en
Cork y Close que dispersó la policía no 
sin lucha, de la que resultaron heridos 
muchos manifestantes.

senal de Spezzia.
Rusia, con todo su poder naval, lo 

ha intentado hasta ahora sin éxito en los 
arsenales del Mar Negro; la casa Arms
trong ha establecido por igual procedi- 
miento una grao factoiía de cañones para 
el gobierno italiano, en su propio territo- 
rio; y si todos estos hechos han mereci
do aplauso universal, y se han conside
rado como actos de buen gobierno, cier
tamente que el que preside el Sr. Sagas
ta tiene derecho á uua consideración y 
á un aprecio qne no le habrá de ser es
catimado, sobre todo por h opinion ge- 
neral y desinteresada de España, y muy 
particularmente por la region vizcaína, 
tan digna de apoyo por su actividad y 
amor al trabajo.

LA m DLL BIPESADOR
IMPRESIONES

EN

FRANCIA, INGLATERRA é ITALIA

TELEGRAMAS

En Italia ocurrió sobre poco más 6 
menos lo mismo: las Cámaras acordaron 
suspender sus sesiones, y el dolor fué 
general, conmovedor y profundo.

EL ÜISCDBSO DE BISUMK
EN EL REICHSTAG

CON MOTIVO DEL FALLECIMIENTO DEL EMPERADOR

Aparte de los telegramas de pésame 
oficial de Mr. Carnot y el gobierno fran- 
cés á la emperatriz Augusta, el pueblo 
de París ha acogido con indiferencia la 
noticia del fallecimiento del emperador.

La prensa la ha comentado de modo 
muy diverso, pues mientras La Prance y 
el Paris~yournal creen que se acercan 
graves acontecimientos y que no h y paz 
posible en Europa, en tanto subsista la 
confederación germánica. Le Soleil y el 
Pigaro opinan que el advenimiento del 
Kronprinz es una garantía de tranquili
dad para Francia, y añaden que proba
blemente se debilitará la inflaencia del 
Príncipe Bismarck y predominarán las in

Ál poner en conocimiento de nuestros 
lectores tan importantes detalles y feli
citarnos de ver establecida en nuestro 
país con tan extraordinarias garantías de 
éxito la industria naval de construcción 
y armamentos, no será inoportuno recor
dar que la aspiración constante del se
ñor Sagasta y de su gobierno, repetida
mente expuesta, ha sido la de aprovechar 
la construcción de la nueva escuadra para 
implantar en España estas grandes in
dustrias, que se habian considerado como 
extrañas á nuestra producción y á nues
tras condiciones.

Gracias á la Providencia y el patrio
tismo con que el presidente del Consejo 
y el ministro de Marina han conducido

La DIMISION DE Bismarck.
Londres 6 de abril.

Creese que la dimisión de Bismarck 
será aceptada por el Emperador, apla

zándose el casamiento de la princesa
no

Victoria hasta que se resuelva la cuestión
de Bulgaria.

Rey para Bulgaria.
Lóndres 6 abril.

Se dice que Rusia transigirá con que 
ocupe el trono de Bulgaria un príncipe 
cua’quiera, mientras no sea católico ro
mano.

Dícese también que mientras así se 
haga, el Czar, ha manifestado no ejer
cerá presión alguna sobre Bulgaria, no

fluencias inglesaa.
Como hecho reprobable, que ha des

preciado con sensatéz el pueblo parisién, 
es digno de mencionarse el descoco de 
algunos impresores franceses, que han pu
blicado hojas coa groseros grabados en 
que se ofendía la memoria del difunto 
soberano.

La policía se encargó de recogerlas.

En Lóndres se han verificado gran
des demostraciones de simpatía en favor 
de la familia imperial de Alemania, es
pecialmente en el barrio aristocrático de 
West-End.

Millares de personas han permanecido 
horas enteras ante el palacio de Buc
kingham, residencia actual de la Reina, 
y delante de Malborongh-Honse, que lo 
es del príncipe de Gales, alarmadas tam
bién por las dificultades que pudiera ofre.

*Tengo el triste deber de comunica
ros oficialmente lo que ya sabéis: la muer
te del emperador.

"En vista de este acontecimiento, la 
corona de Prusia, y en vista del art. ii 
de la Constitución del imperio, la digni
dad imperial, pasa á S. M. Federico III.

"Las noticias telegráficas que he reci
bido me hacen' suponer que el emperador 
y rey reinante saldrá mañana de S. Remo 
y vendrá directamente á Berlin.

"En estos últimos dias me habia dado 
el emperador difunto una prueba dé su 
fuerza activa. El documento que tengo 
en la mano está firmado por él y me au
toriza para cerrar el Reichstag tan luego 
como termine el despacho corriente de 
sus acostumbradas tareas.

El emperador me habia expresado el 
deseo de firmar este decreto. Hoy mismo, 
esta misma mañana le rogué que no pu
siese al pié del decreto más que la letra 
inicial de su nombre. Pero él me con
testó:

—"Creo que puedo firmar con mi nom
bre entero."

"Y así firmó.
"Este documento histórico, que lleva

al pié la última firma del emperador, es 
el que tengo delante de mí.

"En las presentes circunstancias creo, 
sin embargo, que los individuos del Reich
stag de las naciones confederadas con
sentirán en permanecer reunidas hasta 
la llegada del nuevo emperador.

"Por lo tanto, no hago uso de la 
autorización de cerrar el Reichstag, sino 
que rae limito á rogar que el decreto se 
una al acta de la sesión y á suplicar al 
presidente que haga que la Cámara tome 
el acuerdo de continuar reunida."

"No tengo derecho para expresar en 
este sitio oficial mis sentimientos perso
nales. Además, sería inútil, porque los 
sentimientos que llenan mi pecho viven 
en el corazón de todos los alemanes.

"Pero no creo que debo callar una 
cosa: no de mis sentimientos, sino de 
mi txptriencia. Que había dos hechos

unánimes que la aplicación de la ley de 
Disenso sería perjudicial al prestigio de 
la Autoridad y á los intereses de aquellos 
naturales, fundándose para ello en consi
deraciones, entre las que prevalece la de
que, lejos de ser recomendable robustecer 
en aquel país la autoridad paterna, objeto 
preferente de la ley de 20 de Junio de 
1862, no pocas veces ha sido necesario 
reprimirla en interés social y público, 
para lo cual la legislación vigente tiene 
adoptadas las debidas precauciones. En 
el propio sentido, y con igual energía 
opuestos allá á la aplicación de dicha ley, 
se expresaron el Consejo de Filipinas, 
el Consejo de Estado y el Tribunal Su
premo en sus consultas respectivas.

Tan respetables y unánimes pareceres 
persuaden á la Comisión de que el esta
do actual legislativo derivado de las Rea
les Cédulas y Pragmáticas de 23 de Mar
zo de 1776, 7 de Abril de 1778, 17 de 
Julio de 1803, 2 7 de Mayo de 1805, y 
Auto acordado de 21 de Enero de 1871, 
no debe ser modificado en el Archipiélago 
filipino, y que sería acaso perturbador in
troducir novedades que rechazan las cir-

manera que el título en cuestión intro
dujo una novedad reclamada por las du- 
das y dificultades que surgían en tan 
complicada materia; pero de todo punto 
baldía para las islas del Archipiélago fili
pino.

Hé aquí, Exemo. Sr., bosquejados á 
grandes líneas los fundamentos en que 
se apoya la Comisión de Codificación de 
tas provincias de U tramar al someter á 
V. E. las innovaciones que contiene el 
proyecto de Enjuiciamiento civil para las 
tas islas Fi ipinas.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1887.—Exemo. 
Sr.’—El Presidente, Laureano Figuerola,— 
El Vicepresidente, Salvador de Albacete.— 
Augusto Comas.—-Vicente Hernandez de 
la Rúa. —Diego Suarez.—Emilio Bravo.— 
Fernando Vida.—Antonio Vazquez Quei- 
po.—Francisco Durán Cuervo.—Enrique 
Diaz Otero.—Fermin Calbeton.—El Vocal 
Secretario, Juan Alvarez Guerra.—Exemo. 
Sr. Ministro de Ultramar.

cunstaocias y situación del país. Por ello, 
la Comisión acordó suprimir en el pro
yecto el título 5.0 de la ley peninsular.

Por ú timo, el título 16 que se refiere 
á los apeos y prorrateos de foros, y por 
consiguiente á contratos peculiares de las 
provincias de Asturias y Galicia, desco
nocidos en las islas Filipinas, no podía 
figurar en la reforma.

Hasta que se publicó aquí la ley de 
1881 vino rigiéndose el procedimiento 
por lo que establecía la de 1855, de

LEY DE ENJÜIOIAMIENTO CIVIL
LIBRO PRIMERO.

Disposiciones comunes á la juriscLiccion 
contenciosa 7 á la voluntaria.

urisdiccion contenciosa como de la vo- 
untatia, deberá verificarlo ante el Juez ó 
Tribunal que sea competente y en la for
ma ordenada por esta ley.

SECCION PRIMERA.

De los Illigantes, Procuradores y Abogados,
Art, 2.0 Solo podrán comparecer en 

juicio los que estén en el pleno ejerci
cio de sus derechos civiles.

TITULO PRIMERO. 
de la com/)arecencta en juicio, 

Artículo 1.0 El que haya de compa
recer en juicio, tanto en asuntos de la

Por los que no se hallen en este caso 
comparecerán sus representantes legíti
mos ó los que deban suplir su incapa* 
cidad con arreglo á derecho.

Por las Corporaciones, Sociedades y 
demás entidades jurídicas comparecerán las 
personas que legalmente las representen.

Art. 3.0 La Comparecencia en juicio 
será por medio de Procurador, debida
mente habilitado, según las dispocisiones 
de esta ley, para funcionar en el Tri
bunal ó Juzgado que conozca de los au
tos, y con poder calificado de bástante 
por un Letrado.

Si no hubiera Letrado en la cabecera 
del partido ni en los pueblos inmediatos 
se presentará el poder sin este requisito, 
y el Juez declarará en la primera pro- 
videncia que dicte si es ó no bastante 
para comparecer en juicio.

Si no hubiera Notaría publica en el 
pueblo donde deba tener lugar el juicio 
oi en los inmediatos, la designación dd 
Procurador se hará por comparecencia ante 
el Juzgado, expresando las circunstancias 
del apoderamiento.

A falta del Procurador habilitado, los

blo mayor de edad, en el goce, de sus 
derechos civiles y que sepa leer y es
cribir correctamente, confiriéndole el po
der oportuno en la forma que procede, 
según queda expresado.

El poder, ó en su defecto testimonio 
de la diligencia de comparecencia, se acom
pañará precisamente con el piimer escrito, 
al que no se dará curso sin este 
sito, aunque contenga la protesta de for-
matizarlo. , ..

Art. 40 No obstante lo dispuesto en. 
el artículo anterior, podrán los^ interesa
dos comparecer por si mismos o por rae- 

administradores o apoderadosdio de sus
generales: .

En los actos de conciliación.I.O

Cuando los interesados no compare
cieren por sí mismos ó por medio de 
administrador ó apoderado general, se val
drán de Procurador habilitado en los pue
blos donde los haya.

A falta de procurador habilitado, los 
litigantes se valdrán de cualquier vecino 
del pueblo de la manera expresada en el 
artículo anterior.

2.0 En los juicios de que conozcan 
en primera instancia los Jueces de paz.

En los pueblos donde no hubiese Jue
ces de paz desempeñarán sus funciones 
los Gobernadorcillos, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Mayo de 
1885, y á falta de estos los que por dis
posiciones vigentes estén llamados á sus
tituirlos.

3.0 En los juicios de menor cuantía.
4.0 En los de arbitros y amigables 

componedores.
5.0 En los juicios universales, cuando 

se limite la comparecencia á la presen
tación de los títulos de créditos ó dere-

litigantes nombrarán para su representa- 
ion en juicio á cualquier vecino del pu’-

chos, Ó para concurrir á juntas.
En los incidentes de pobreza, ali-6.0

mentos provisionales, embargos preven
tivos y diligencias urgentes que sean pre
liminares del juicio.

7.0 En los actos de jurisdicción vo- 
lantnia.

Art. 5.0 La aceptación del poder se 
presume por el hecho de usar de él el 
Procurador. Aceptado el poder, queda el 
Procurador obligado:

I.O A seguir el juicio, mientras no 
haya cesado en su cargo por alguna de 
las causas expresadas en el art. 9.0

2.0 A transmitir al Abogado elegido 
por su cliente, ó por él mismo cuando 
á esto se extienda el mandato, todos los 
documentos, antecedentes é instrucciones 
que se le remitan ó pueda adquirir, ha
ciendo cuanto conduzca á la defensa de 
su poderdante; bajo la responsabiliddd 
que las leyes imponen al mandatario.

Cuando no tuviese instrucciones 6 fue
ren insuficientes las remitidas por el man
dante, hará lo que requiera la naturaleza 
ó índole del negocio.

3.0 A recoger de poder del Aboga
do que cese en la dirección de un ne
gocio las copias de los escritos y docu
mentos y demás antecedentes que obren 
en su poder, para entregarlos al que se 
encargue de continuarlo.

4.0 A tener al cliente y al Letrado 
siempre al corriente del curso del nego
cio que se le hubiere confiado, pasando

I segundo copias de todas las proviow 
cias que se le notifiijjuen.
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que llenaban de satisfacción sobre todo® 
I ,á d más al difunto emperador y le con
solaban en medio de sus graves preo
cupaciones y de sus altos deberes.

*Era uno de ellos, que la enfermedad 
de su hijo único y sucesor hallaba sim- 
p; tí>s, no sólo en Alemania, sinó en el 
mundo entero.

*Esta simpatía prueba la comfianza y 
ti cariño que todas las naciones sienten 
con respecto á la dinastia alemana. Esta 
confianza es la herencia que el largo 
reinado del emperador deja á la pátria 
alemana.

to

e 
b 
ñ 
E 
2

el

de

la obra emprendida, dirigiéndola por igua
les caminos y en igual sentido en que 
fué creada.

"Haré, por lo tanto, que Alemania sea 
el apoyo de la p^z. Cuidaré de la pros
peridad de Alemania, de acuerdo con les 
Estados confederados y con los órganos

*Esta confianza pasará á ser patrimo
nio de la nación á pesar de cuanto se 
emprenda para destruirla.

"Era el segundo hecho á que me he 
referido, que el emperador, tendiendo la 
visti hácia el pasado y hácia el presente, 
llenaba su alma de alegfía al contemplar 
el desarrollo y término feliz de la gran 
empresa de su vida: la reconstitución y 
consolidación de la nacionalidad alemana.

"Los últimos dias de su vida han sido 
embellecidos por la rara unanimidad con 
que todos los gobiernos, todas las dinas- 
tí s, todas las nacionalidades alemanas y 
todos los partidos del Reichstag, acorda
ron hace pocas semanas la aprobación de 
la nueva ley militar, considerada como 
necesidad imprescindible para la seguri
dad y el porvenir del imperio aleman 
frente á todo peligro.

"Gran consuelo fué para el emperador 
ver aquella unanimidad. Ayer mismo me 
decía: "Como llena de fuerzas y de ale-

constitucionales.
"Deposito en 

sin reservas de 
me asocio y me 
y en mis malos

mi pueblo mi confianza, 
ningún género. Con él 
asociaré en mis buenos
dias. Porque estoy per

suadido de que la herencia imperecedera 
de la casa de Hohenzollern está sólida-
mente asegurada en la asociación insepa
rable del príncipe con la nación, asocia
ción independiente de todo cambio en la 
vida política del Estado.

*Mi corona está firmemente asentada 
en la salud del pueblo que he sido lla-
mado á gobernar, y al cual prometo so
lemnemente ser un rey justo y fiel en la 
prosperidad y en la desgracia.

"¡Quiera Dios darme su bendición y 
fuerzas para cumplir esta obra, á la cual 

hoy más queda mi vida consagrada! 
"Berlin 12 de Marzo de 1888.

"Federico III."

COMPLICACIONES

g!Ía mi alma la unidad de la nación en- 
íera!"

"Creo que recibiréis con satisfacción 
este testimonio, del cual todos partici
páis.

"¡Haga Dios que el heroísmo, el culto 
del honor llevado á lo sublime, el cum
plimiento fiel y asiduo de los deberes 
hácia la pátria y el amor á esta, virtu
des de que era encarnación viviente el 
emperador, sean patrimonio y herencia 
indestructible de nuastra nación!

"¡Haga Dios que conservemos fielmen
te esta herencia todos los que coopera
mos en la administración y dirección de 
los asuntos de la pátria en paz y en 
guerra y que todos cumplamos nuestro 
deber con heroísmo y con asiduidad."

A continuación el Reichstag suspen
dió sus sesiones.

FEDERICO III DE FROSIA
I DE ALEMANIA

Proclama con motivo de su adve
nimiento AL trono.

de 
de

ai

su

tá-

vacío, pues se supone que lo ocupa siem
pre el Papa.

Leido el apuntamiento, el presidente 
con la mayor cortesía concedió la palabra 
al letrado defensor del Sr. Manterola.

El Sr. Montero Ríos.
Hermoso discurso ué el del Sr. Mon

tero Ríos.
Con tono reposado empezó pidiendo 

al tribunal que se sirviera admitir en am
bos efectos la apelación interpuesta en la 
forma y el tiempo debidos.

Cree que, no solo en respeto á la 
nocion eterna de justicia, sino con arre
glo al texto expreso de los cánones, el 
Tribunal suplirá y corregirá la gravísima 
falta cometida por el provisor de Toledo

no admitir el recurso.
Basta para creerlo así la enunciación 
algunas increíbles circunstancias, y la 
un hecho insidiosamente cometido.

El ministerio Fiscal.
Concluido el discurso, se leyó el in

forme del ministerio fiscal, en que se 
pide lo mismo, y dióse por terminado el 
acto á las doce y media.

do rlguno en efectivo. Dicha doea tiene 
su origen en esta Capital á la orilla iz
quierda del Pasig en la prolongación del 
eje del puente Colgante, toca en San 
Fernando de Dilao, cruza el Pasig en

LA SENTENCIA.
El 12 de marzo se dictó sentencia.
He aquí la parte dispositiva de 

sentencia:
"Fallamos: Que debemos reformar

Ia

y
reformamos el auto dictado por el muy 
i'ustre señor provisor y vicario general 
del arzobispado de Toledo en 21 de
Diciembre de 1887, en cuanto no se
otorgaba en el efecto suspensivo la ape
lación interpuesta por el canónigo peni
tenciario de aquella iglesia metropolitana.
doctor D.

En su 
admitimos 
bremente

Sin haber dado conocimiento al señor 
Manterola, sin admitir prueba ni defensa 
al supuesto culpable, se dicta la senten
cia destinándole Toledo por cárcel y pro
hibiéndole cumplir su misión, que, como 
magistral, es dirigir la palabra á los fie
les desde la cátedra del Espíritu Santo,

Aparte del estado de salud del nuevo 
emperador, que ya es en si una complica
ción grave y al parecer próxima, se di
bujan otras en el horizonte político de 
Alemania.

El Fígaro ha dado la importante no
ticia de que en varias ciudades del Sur 
del imperio como Dresde, Francfort y 
Munich, se advierte cierta tendencia á 
discutir la constitución del imperio y la 
autonomía de los Estados confederados, 
que temen á la facultad del emperador 
de declarar la guerra.

Ademas, no es para nadie un secreto 
que Federico III ha precipitado su viaje 
á Berlin y se ha apresurado á recoger 
la herencia imperial, apremiado por sus 
amigos, en evitación de las intrigas pues
tas en juego por los partidarios del prín
cipe Guillermo.

sin consentirle administrar el sacramento 
de la Confesión; y sin embargo, se le 
consentía y autorizaba para celebrar el 
santo sacrificio de la Misa, que necesita 
el espíritu más puro, porque es el acto 
más santo de todos.

(Aquí es público rompió en aplausos.)
Continúa el eminente canonista, cada 

vez más ctñido al asunto y más severo 
en la exposición de la doctrina.

Se condena al Sr. Manterola. por un 
hecho que la Iglesia no encontrará cas
tigado como delito canónico en ninguna 
de las épocas. Se concibe que el inferior 
de Toledo agotase los recursos hasta im
ponerle penas tan graves; pero no que 
repita como penas distintas unas mismas 
penas. No se dice que estas han de ser

Hay la creencia de que el nuevo em
perador inaugurará una política de ten
dencias pacíficas y liberales y que sua
vizará el duro régimen que oprime á la 
Alsacia y la Lorena; y como las obras 
realizadas por la fuerza no resisten los 
embates de los tiempos, créese también 
que la sola muerte del anciano Guillermo 
deja quebrantada por lo menos la cos
tosa obra de la mitad alemana.

"¡A MI PUEBLO!"
"El emperador Guillermo I ha musito 

después de una vida gloriosa.
"En el padre bien amado que llora 

conmigo en dolor profundo toda la fami
lia real, han perdido Prusia un rey, la co
rona una gloria, la nación alemana al fun
dador de la union, el imperio recien creado 
á su primer soberano.

"Su gran nombre permanecerá inse
parablemente unido á la grandeza de la 
pátria, cuya consolidación fué la mayor 
recompensa de la labor asidua de su vida 
y es la gloria mayor del pueblo y de los 
príncipes de Prusia.

"Elevando con cuidado incansable el 
ejército prusiano á la altura de su mi- 
sion histórica, el rey Guillermo echó los
cimientos de las victorias que luego al
canzaron las armas alemanas bajo su 
mando.

Aquellas victorias dieron por resultado 
r el poderla union, asegurando la fuerza y 

que todo corazón aleman habia 
nado basta entonces aunque sin
á esperar conseguirlo.

ambicio- 
atreverse

lucha ar*"Aquello que ganó en una 
diente y llena de sacrificios, pudo con
solidarlo y fomentarlo por medio de un

TRIBUALES ESPASOLES
LA CUESTION MANTEROLA

Vicente Manterola.
lugar tenemos por admitida, y 
en este Supremo Tribunal li- 
y en ambos efectos la dicha 
declarando de oficio las costasapelacii n, 

de este incidente, y de este nuestro fado

cumplidas desde que la sentencia cause 
ejecutoria, sinó que, desde luego, se le 
quita voz y voto en las deliberaciones 
del cabildo, y se le condena á las penas 
de pérdida de derechos, que en realidad 
no debe ser más que suspension.

Antecedentes.
En el Tribunal de la Rota se ha visto
recurso interpuesto por la defensa del 

doctor D. Vicente de Manterola, canónigo

trabajo largo, pacífico constante y labo
rioso.

"Segura en su propia fuerza y esti
mada en el consejo de las naciones, Ale
mania desea no más que gozar de lo 
que ganó y gozarlo en el desarrollo pa
cífico de los elementos nacionales que 
debemos á mí padre el emperador, á su 
fidelidad hácia el cumplimiento del deber, 
jamás quebrantado, á la actividad asidua 
que siempre consagró á la salud de la 
pátria apoyándose en la abnegación y 
en el espíritu de sacrificio de que cons- 
tamente dió pruebas inquebrantables el 
pueblo prusiano y que compartieron con 
éste los demás pueblos alemanes.

"Todos los derechos y todos los debe
res de mi padre han pasado á mi, al 
par que la corona de mi casa, y estoy 
resuelto á atender’ á unos y otros fiel
mente todo el tiempo que la voluntad 
de Dios me conceda.

"Penetrado de la grandeza de mi em
presa, me esforzaré siempre por continuar

término de Sta. Ana, pasa por San 
lipe Nery y San Juan del Monte en 
yecto casi paralelo al de la línea 
conducción de aguas de Carriedo y 
Mariquina, Cainta y Taytay llega á

se dará comunicación inmediata al tribu
nal eclesiástico de Toledo para su co
nocimiento y efectos cousiguiente:

Ahí lo proveyeron, mandaron y fir
maron los ilustrísimos señores auditores 
del tribunal de la Rota de la Nunciatura 
Apostólica en estos reinos y en Madrid 
á 9 de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y ocho que yo infrascrito secretario cer
tifico.—Dr. Rosendo Miguel del Corral.— 
Dr. Gaspar Fernandez Zunzunegui.—Doc
tor Francisco Sanchez Juarez.—Juan Her
rero Pinto.

Recuerda que el curso de casación 
está consignado por Gregorio IX, y exa
mina textos de los Pontífices y los Con
cordatos, probando lo anómalo que es el 
admitir tan solo el recurso para el efecto 
devolutorio, así como el privar á su de
fendido de un bien espiritual, obligán
dole, además, á rendir manifestaciones de 
sumisión y arrepentimiento en la Cámara 
cardenalicia.

Señala con la mayor elocuencia los

Registro del servicio Meteorológico 
BN Luzon v costa de China.

Pe
tra* 

de 
por 
An

tipolo, todo con sejecion y arreglo al 
proyecto y á las condiciones de conce
sión que han propuesto los peticionarios 
y que se hallarán de manifiesto en la 
Inspección general de Obras púdicas, calle 
de Palacio núm. 18 (Intramuros) durante 
un plazo de 15 dias á contar desde la 
fecha del presente anuncio, para gene
ral conocimiento y para recibir las ob
servaciones ó reclamaciones que contra 
el trazado y circunstancias de la vía ó 
contra las condiciones de la concesión so
licitada, puedan presentarse, y se pre
senten por escrito en dicha oficina.

Manila 16 de Abril de 1888.—El los-
pector

A
La

general.—9^05/ âiarîii Borregon,

su puesto.

decreto 
Peralta 
tangas 
Rentas

Observaciones correspondientes á las 
ro h. a, m, y 4 h. p. m, del dia 

17 de Abril de 1888.

daños morales y materiales que se causan 
al Sr. Manterola, sometiéndole desde luego 
á la pena, y los que sufrirán los fieles 
de Toledo, privados de oir las enseñan
zas de uno de los miembros más ilustres 
de la Iglesia española. Este además in
tenta hacer valer los motivos de nulidad

penitenciario de Toledo, conta la senten
cia del provisor de la archidiócesis en 
que se le condenaba á cuatro años de 
suspension de oficio y beneficio, voz y 
voto en el cabildo, costas y otras penas.

El delito de que se acusa al alustre 
constituyente de 1869, es el de ser au
tor de unas cartas apócrifas del M. R. ar
zobispo, en que se pedían noticias sobre 
la vida anterior del provisor mencionado. 
En los comienzos de la cuestión, el fis
cal declaró que no habia fundamentos 
para acusar, y dimitió su cargo, siendo 
al punto reemplazado por persona adicta 
al referido juez eclesiástico; luego no fue
ron oidos los peritos llevados por el se
ñor Manterola, y sí únicamente los de 
la acusación, cuyas tibias indicaciones so
bre la vaga semejanza de algunos ras
gos de letra, bastaron para que aquel 
fuese considerado como autor del supues
to delito; y por último, se denegó la ad
misión de la apelación en efecto suspen
sivo, y la de los escritos de recurso en 
contra de tal negativa, bajo pretexto de 
que los autos habían sido remitidos ya 

Tribunal de la Rota.al

En el Tribunal de la Rota.
La concurrencia en los pátios de la 

nunciatura donde se aloja el Supremo 
Tribunal de la Rota, era inmensa.

Canónigos de la catedral de Madrid 
y de otras, profesores y estudiantes de 

militares, abogados, y, en unaderecho, 
palabra, 
ses de 
minutos

representantes de todas las cía
la sociedad, llenaron en pocos 
la sala, que es en extremo mo* 
reducida. De Toledo habia idodesta y

una verdadera colonia, y todos los pe-
riódicos de Madrid tenían representación.

Presidía el Sr. del Corral, teniendo á 
ambos lados los Sres. Zunzunegui y San
chez Juares. El sillon de honor estaba

de que adolece el proceso, y no debe por 
tanto cumplirse la condena hasta que la 
Superioridad lo determine.

Es doctrina de la Iglesia que, cuando 
se alegue vicio de nulidad, quede sin va
lor la sentencia, porque podría resultar 
luego inocente el que hubiese sido con
denado. Y por alta que sea la auto
ridad del Provisor de Toledo no puede 
oponerse á tal doctrina sostenida á través 
de todos los siglos en terminantes dis
posiciones como las de Gregorio IX y 
Calixto XIII, recopilada por Benedicto XIV 
en su bula Ad militandis Eclestœ, y pro
mulgada recientemente por León XIIL

Aún en santa visita y para corrección 
de costumbres procede la apelación, no 
sólo cuando se incoa el procedimiento en 
la via contenciosa, sin^ siempre que pue
da resultar grave perjuicio de tercero ó 
escándalo al acusado.

Califica la sentencia de nula é inicua 
y de falsos (por no aplicarles en respeto 
al tribunal, el verdadero nombre) los he
chos en que se basa.

Aquella es nula por no haberse cumplido 
en los trámites del proceso los más ru- 
dimentados preceptos del derecho canó
nico; y por no haberse escuchado al se
ñor Manterola, ni admitido los testimo
nios y pruebas que adujo para probar su 
inocencia.

Es inicua, porque aún en el supuesto 
de que fuera exacto cuanto se le imputa, 
la enormidad de la pena no guardaria pro
porción con la levedad del delito.

Espera demostrar todo esto, á su tiempo 
y en el mismo sitio, así como las insi
dias del procedimiento y la obcecación 
del juez inferior al disponer que la sen
tencia se cumpliese desde la misma fecha 
de su promulgación, pues, según doctrina 
corriente, las sentencias apelables, no son 
ejecutorias hasta que causan estado.

Pide por todo, el Sr. Montero Rios, 
que la Rota corrija los abusos del infe
rior, para que no se diga que hay ménos 
garantías en los Tribunales eclesiásticos 
que en los civiles, y que admita el re
curso en ambos efectos.
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alhajas íXpediíos á favrr de Cándido 
Chanco por Ç 40, Gregoria Ramo por $ i, 
Egmidia R-yes por $ 2, Melchora Puno 
por $ 2, Domingo Ramos por $ 10, Ga
briel Concepcion por $ 6, Venancib Vi
llanueva por $ 2 y Victoria Clemente 
por $ 4.

Gaceta de ayer publica el Real 
nombrando á D. Luis Sagues y 
electo Gobernador civil de Ra

para la Administración central de 
y Propiedades, destino que ya

5.0 A pagar todos los gastos que se 
causaren á su instancia, incluso los ho
norarios de los Abogados, aunque hayan 
sido elegidos por su poderdante.

6 o Mientras continúe el Procurador 
en su cargo, oirá y firmará los emplaza
mientos, citaciones, requerimientos y no
tificaciones de todas clases, inclusas las 
de sentencias que deban hacerse á su 
parte durante el curso del pleito y hasta 
que quede ejecutada la sentencia, te
niendo estas actuaciones la misma fuerza 
que si interviniere en ellas directamente 
el poderdante, sin que le sea lícito pe
dir que se entiendan con éste.

Se ecq)túdn:
1 .0 Los emplazamientos, citaciones y 

requerimientos que la ley disponga se 
practiquen á los mismos interesados en 
persona.

2 .0 Las citaciones que tengan por ob- 
jeto la comparecencia obligatoria del citado.

Art. 7.0 Si despues de entablado un 
negocio el poderdante no habilitase á su 
Procurador con los fondos necesarios para 
continuarlo, podrá éste pedir que sea aquel 
apremiado á verificarlo.

Esta pretension se deducirá en el Juz
gado ó Tribunal que conozca del pleito, 
el cual accederá á ella fijando la cantidad 
que estime necesaria y el plazo en que 
haya de entregarse, bajo aprecibimiento 
de apremio.

Art. 8.0 Cuando un Procurador ten
ga que exigir de su poderdante moroso 
las cantidades que éste le adeude por sus 
derechos y por los gastos que le hubiere 
suplido para el pleito, presentará ante el 
Juagado 6 Tribunal eo q¡»e radicare e¡

negocio cuenta detallada y justificada; y 
jurando que le son debidas y no satisfe
chas las cantidades que de ella resulten 
y reclame, mandará la Sala ó el Juez que 
se requiera al poderdante para que las 
pague con las costas, y bajo apercibi
miento de apremio, dentro del plazo que 
la misma Sala ó Juez determine, según 
las distancias ó el estado de las comu
nicaciones.

Igual derecho que los Procuradores 
tendrán sus herederos respecto á los cré
ditos de esta naturaleza que aquellos les 
dejaren.

Verificado el pago, podrá el deudor 
reclamar cualquier agravio; si resultare ha
berse excedido el Procurador en su cuen
ta, devolverá el duplo del exceso con las 
costas que se causen basta el completo
resarcimiento.

Art. 9 0 Cesará el Procurador en 
representación:

i.o Por la revocación expresa ó
cita del poder, luego que conste en los 
autos. Se entenderá revocado tácitamente 
por el nombramiento posterior de otro 
Procurador que se haya personado en el 
mismo negocio.

2.0 Por el desistimiento voluntario 
del Procurador ó por cesar en su oficio, 
estando obligado á poner con anticipación 
uno y otro caso en conocimiento de sus 
poderdantes, judicialmente ó por medio 
de acta notarial.

Mientras no se acredite el desistimiento 
en los autos por uno de estos medios y 
se le tenga por desistido, no podrá el 
Procurador abandonar la representación 
qu<’ tuviere.
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Colonia agrícola.
Se ha declarado colonia agrícola, una 

finca de D. Aniceto Mome Líbano, en 
Cobano, pueblo de Nacabo, provincia de 
Iloilo.

Gracias.
Se han dado las gracias á D. Mi

guel Ramos principal y vecino del pue
blo de Bani en Zamboanga, por haber 
hecho donación á favor del Estado de 
una casa de su propiedad, para que la 
ocupe el tribunal del pueblo.

Efectos en venta.
El 21 de Msyo, la Marina venderá 

en subasta varios efectos que sin aplica
ción existen en la i a Subdivision del 
almacén general del Arsenal de Cavite, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
publica la Gaceta,

una 
el 2 
vec< 
y g 
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y « 
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desempeña.

Comisión.
Se ha conferido al Sr. Comandante ge

neral subinspector de Ingenieros D. Ra
fael Cerero, una comisión del servicio por 
los ramos de Gobernación y Fomento para 
el Japon, y se dispone disfrute los be
neficios que establecen las disposiciones 
vigentes, siempre que sean compatibles

Concurso.
El Sr. Juez del distrito de Binondo 

convoca á Junta general á los acreedo
res al concurso voluntario promovido por 
el chino Marcelo Tan-Joco, para el dia
26 del corriente á las once de 
nana á los estrados del juzgado.

Presupuesto,
Las cbligaciones que han de 

cerse por la Tesorería general

Ia ma-

satisfa* 
de Ha-

con las gratificaciones que devengue 
el ramo de Guerra.

Personal militar.
—Han sido pasaportados para la 

níosula por cumplidos de país, el Sr.
ronel D. Manuel Martinez de 
el teniente coronel D. Francisco 
los capitanes D, Eloy Hervas, 
Crespo y D. Manuel López.

— Han sido propuestos para

NOTA,—I.o En la fuerza del viento 
osxcalma, 12=Huracán; los demás núme- 
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza' relativa á aquellos extremos.

2.® En el estado del cielo osscom* 
pletamente despejado, io=:completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 19;

Barómetros altos; vientos ñojos ó bo
nancibles; turbonadas locales en diferen-
tes puntos de la isla.

PUNTOS RELIGIOSOS.

por

Pe
co*

Velasco, 
Olive, y 
D. Juan

2.08 je-

cienda pública durante este mes, y por 
las Administraciones provinciales en e: 
2.0 trimestre de 1888, serán las síguientesi 
Obligaciones centrales........ $ 740,089'38

Id. provinciales... ,, 458,487'83

fes de los regimientos infantería Joló nú
mero 6 y Manila núm. 7, respectivamen
te, los comandantes D. José Jimenez y 
D. Joaquin Fernandez, ambos del cua
dro eventual.

—Han sido remitidas á la Capitanía 
general de estas Islas para su curso á la 
Península, las hojas matriz, anual de ser
vicios y la de hechos de los capitanes que 
fué de la Subinspeccion de las armas ge
nerales D. José Ripoll y López y don 
Ramon Gonzalez Pacheco.

—Ha sido propuesto ¡para la plantilla 
de la Subinspeccion de las armas gene
rales, el capitán del regimiento infante
ría Manila núm. 7, D. Rafael Guillen.

—Para cubrir vacante de su clase en 
el cuerpo de Carabineros, ha sido pro
puesto el capitán de la Subinspeccion de 
las armas generales D. Angel Maldonado.

—Se cursó á Capitanía general la ios- 
tanda del alférez del regimiento infan
tería Iberia núm. 2, D. Mariano Queri, 
en solicitud de reconocimieuto facultativo.

—Se elevó á Capitanía general la 
instancia del alférez del 3.er Tercio de 
la Guardia civil D. Eduardo Morales 
Navarro, en súplica de regreso á la Pe
nínsula por cumplido de país.

ANIVERSARIO.
Ayer mañana se celebró en la Santa 

Iglesia Catedral solemne aniversario á la 
memoria y eterno descanso del llustrísimo
Sr. D. Fr. 
bispo de 
afio 1861.

A tan 
venerable 
tedral.

José Araoguren, último arzo- 
esta diócesis, que falleció el

solemne acto
Prelado y todo

asistió nuestro 
el Cabildo Ca*

$ Ï198 575'21
Correos.
Cartas en lista por desconocerse á sus 

destinatarios.
España,

D. Anastasio Parrilla Páramo.
Interior,

D. José Rodriguez, Baldomcro S. Agus
tin, Mariano Arandela, Juana Unuson, Dio
nisio Rojas, Tomás Bernal, Juan Blanco.

Impresos,
D, Mariano Atmendrala, Cirilo Tan- 

chanco, Juan de Aguirre, Eu’alio S. Mar
tinez.

Noticias de Marina,
—Se ha expedido pasaporte para regre

sar á la Península á favor del i.er ma
quinista naval D. Tomás Cucullu.

Dirección civil.
Por la Dirección general de Admi

nistración civil se ha dispuesto la ad* 
quisicion de una prensa con destino al 
ramo de comunicaciones, y la creación del 
personal necesario para dicho servicio,

Ha sido nombrado montero mayor 
interino, D. Pedro Alcántara de San 
Leandre.

FERRO-CARRIL A ANTIPOLO.

En la Gaceta de ayer leimos con la 
mayor satisfacción el anuncio siguiente:

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS •
Los señores Smith, Bell y compañía, 

del comercio de esta plaza, han solici
tado de la Superioridad la concesión de 
una línea férrea sin subvención ni auxi-

3 .0 Por separarse el poderdante de la 
acción ó de la oposición que hubiere for
mulado.

4 .0 Por haber trasladado el mandan
te á otros sus derechos sobre la cosa liti
giosa luego que la transmisión haya sido 
reconocida por providencia ó auto firme, 
con audiencia de la parte contraria.

5,0 Por haber terminado la persona
lidad con que litigaba su poderdante.

6 .0 Por haber concluido el pleito ó 
acto para que se dió el poder, si fuese 
para el determinadamente.

7 .0 Por muerte del poderdante 6 
del Procurador.

En el primero de estos dos casos es
tará obsigado el Procurador á poner el 
hecho en conocimieuto del Juez ó Tri
bunal, tan pronto como llegue á su no
ticia, para que se tenga por terminada 
su representacioi;, acreditando en forma 
el fallecimiento; y si no presentase nue
vo poder de los herederos ó causa ha
bientes del finado, acordará el Juez ó 
Tribunal que se les cite para que den
tro del plazo que fijará, se personen en 
los autos, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Cuando fallezca el Procurador, se hará 
saber á su poderdante con el objeto ex
presado.

Art. 10. Los litigantes serán dirigi
dos por Letrados siempre que los hubie
se legalmente habilitados para ejercer su 
profesión en el Juzgado ó Tribunal que 
conozca de los autos. En tal caso no 
podrá proveerse á solicitud ninguna que 
no lleve la firma del Letrado,

Sn los pu3blqi donde so hubiere Le«

trado, bastará la intervención y la firma 
del Procurador, ó de quien hiciere sus
veces, en los escritos que 
taren.

La vista pública de los

se presen*

negocios en

OPERA ITALIANA

Estreno de "Aida* en Manila.

El teatro de Tondo parecía un áscua 
de oro la noche del mártes: aquello imponía 
realmente. Nunca hemos visto el coliseo de 
Sto. Cristo tan lleno como anteanoche.

Los palcos, las butacas, los pasillos, 
la entrada genera!, todo era una masa 
compacta de inmenso gentío.

El extreno de Aida ha sido para Ma
nila un verdadero acontecimiento. El au
mento de precios no fué causa suficiente 
para que desde la semana pasada no se 
halláran tomadas cuantas localidades con- 
tiene el coliseo.

"En Italia (dice Ricardo Wagner) don, 
de se constituyó al principio la ópera- 
¿cuál era la misión única del músico? 
Escribir para este ó aquel cantante, do
tados de escaso talento dramático, moti
vos destinados exclusivamente á suminis, 
trarle cession de lucir su habilidad. Poe-
ma y 
texto, 
gar y 
tistas; 
tatriz,

escena no eran más que un pre
ño Servian más que para dar lu* 
Ocasión á esta exhibición de ar
la bailarina alternaba con la can. 
danzando lo que ésta habia can-

Impuesto provincial.
Se ha denegado la pretension de los 

gobernadorcillos de Sampaloc y naturales 
de Tondo sobre exención de pago del 
impuesto provincial á favor de sus cabe
zas de barangay, primogénitos, ministros
de

la 
en

justicia y cuadrilleros.

Marcas.
Se ha denegado á D. Isabelo Rojas 
propiedad de una marca que emplea
su fábrica de cigarrillos, por el pare

cido á la que fué concedida á D. Ma
nuel Franco; á Pedro C. Reyes Yap-
suaco también se le denegó la propiedad 
de otra marca, por parecido á la de don 
Pascual H. Poblete.

Documentos extraviados.
El Monte de Piedad avisa que se han 

extraviado los resguardos de empeños de

tado; y el único empleo del compositor 
consistía en suministrar variaciones sobre 
motivos de un género determinado. Como 
veis, reinaba aquí la mas completa armo
nía, hasta en el mas mínimo detalle; el 
compositor escribía para tales ó cuales 
cantantes, y la individualidad de estos le 
indicaba el carácter de las variaciones de 
motivos que habia de proporcionar. La 
ópera italiana se habia convertido, así, en 
género aparte, que nada tenía que ver 
con el drama verdadero, y permanecía 
particularmente extraño á la música mis
ma. Del desenvolvimiento de la ópera en 
Italia, data para el compositor, la deca. 
dencia de la música italiana."

Si alguna vez hubiéramos sido de la 
opinion del autor de la música venire, 
habríamos dejado de serlo desde que, en
tre otros compositores italianos, Verdi es
cribió el Bailo, Aída y el Otello,

La música de Aida no es la música 
Verdiana antigua del Attila, / due Fos
ean é / Lombardi', este género no ha 
tenido entrada en la grandiosa obra es- 
trenada en el Cairo.

el 
la 
el

Deducida en tiempo esta pretension, 
Juez ó Tribunal accederá á ella en 
forma prevenida en el art. 8.0; pero si 
apremiado impugnase los honorarios

que no hubiere intervenido Letrado se 
limitará á la lectura de los escritos y do
cumentos más pertinentes á la cuestión 
del litigio, á juicio del Tribunal ó Juzgado.

Exceptúense de la asistencia del Le
trado:

i.o Los actos de concliacion.
2 .0 Los juicios de que conocen en 

primera instancia los Jueces de Paz.
3 .0 Los actos de jurisdicción volun

taria.

por excesivos, se procederá préviamente
á su regulación, conforme á lo que 
dispone en los arts. 410. y siguiente.

Sección segunda.
De la defensa por pobre.

Art. 13. La justicia se admitirá gra
tuitamente á los pobres que por los Tri
bunales y Juzgados sean declarados con

En este último caso será potestativo 
6 no de Letrado.valerse

Art. II. No obstante lo dispuesto 
en los artículos 4.0 y 10, tanto los Pro
curadores como los Abogados podrán asis
tir con el carácter de apoderados ó de 
hombres buenos á los actos de concilia
ción, ó con el de auxiliares de los inte
resados á los juicios verbales, cuando las
partes quisieran valerse expontáneamente 
de ellos.

En estos casos, si hubiere condena
ción de costas á favor del que se haya 
valido de Procurador ó de Letrado, no 
se comprenderán en ellas los derechos de 
aquel ni los honorarios de este.

Art. 12. Los abogados podrán recla
mar del Procurador, y si éste no inter
viniera, de la parte á quien defiendan, 
el pago de los honorarios que hubieren 
devengando en el pleito, presentando mi
nuta detallada y jurando que no le han 

.sido «atisfechos.

derecho á este beneficio.
Art. 14. Los que sean declarados po

bres disfrutarán los beneficios siguientes:
i.o El de usar para su defensa papel 

del sello de oficio.
2 .0 La excepción del pago de toda 

clase de derechos á los subalternos de 
Tribunales y Juzgados.

3 .0 El de dar caución juratoria de 
pagar si vinieren á mejor fortuna, en vez 
de hacer los depósitos necesarios para 
la interposición de cualesquiera recursos,

4 .0 El de que se les nombre Aboga
do y Procurador, sin obligación á pagar
les honorarios ni derechos.

Para los casos que se ventilen en los 
Juzgados de la Ciudad de Manila, dichos 
nombramientos se verificarán conforme á 
las disposiciones vigentes en la actualidad.

En los demás Juzgados del territorio, 
los Jueces designarán á los litigantes de
clarados pobres Abogado y Procurador, 
si los hubiere y fuere posible.

No habiéndolos, se procederá confor
me á lo eiUblccido en sita ley,

En todo caso, los Jueces requerirán á 
los litigantes pobres para que designen 
Procurador que los represente y Abogado 
que los defienda en la segunda instancia, 
con apercibimiento de que, en otro caso, 
la Sala de la Audiencia los nombrará de 
oficio con arreglo á las disposiciones vi
gentes en la materia.

5.0 El de que se cursen y cumpli
menten de oficio, si así lo solicitaren, los 
exhortos y demás despachos que se expi
dan á su instancia.

Art. 15. Los Tribunales solo decla
rarán pobres:

i.o A los que vivan de un jornal ó 
salario eventual.

2.0 A los que vivan solo de un sa
lario permanente ó de un sueldo, cual
quiera que sea su procedencia, que no 
exceda del doble jornal de un bracero en 
la localidad donde tenga su residencia 
habitual el que solicitare la defensa por 
pobre.

3.0 A los que vivan solo de rentas, 
cultivo de tierras ó cria de ganados, cu
yos productos estén graduados en una 
suma menor que la equivalente al jornal 
de dos braceros en el lugar de su resi-
dencia 

4.0
habitual.
A los que vivan solo de ejerci

cio de cualquiera industria ó de los pro
ductos de cualquier comercio, por los cua
les paguen de contribución una suma in
ferior á la fijada en la siguiente escala: 

En la ciudad de Manila, 150 pesetas. 
En las cabeceras de los Juzgados de 

primera instancia de término, 100 pesetas.
I En los demás cabeceras de partido ju^ 
’ dicial, go pesetas,
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El estilo de esas obras corresponde 
á la edad de la infancia del maestro de 
Roncoh; en su pubertad ya lo abando
nó para escribir Lfn Bailo tn Maschera] 
lo cuísi olvidó, 60 su virilidad, para ins
pirarse en Aida, y lo despreció en su 
ancianidad para presentar la tragedia mu
sical en el Otello,

Toda Aida tiene un sabor egipcio por 
excelencia, los melancóiiccs cantos de 
desierto, los cantos sagrados dedicados al 
feo Vulcano, al forjador de los rayos de 
Júpiter, del tridente de Neptuno y del 
casco de Pluton, predominan en la obra.

Los efectos orquestrales, presentan 
una novedad completa, un ritmo nuevo: 
el acompañamiento en la mayoría de las 
veces es un cootracanto de sumo gusto 
y gran mérito, en esta obra no terminan 
los números con cadencias al fortissimo 
y notas tenidas, sioó con pianisimos y 
filandos. , . . x

Cual de los números de la obra sera

Ea suma: todo muy bien.
Emmanuels.

Hoy 19 abtil de 1888

Música.
La banda del 

esta noche en la
uúra 2, 
Luneta,

ha de tocar 
el siguiente

polka mazurka; V. Zacarías.
Mignon, overtura; Thomas.
La córte de Granada, fantasía morisca, 

fina!; Chipi.
Natalia, tanda de valses; Pagano.
Anillo de hierro, preludio del 3'®'^ acto;

Marqués.
Dulcinea, gavota; Alvarez.

mejor, es difícil reseñ ir: todos por su 
estilo deben estar comprendidos entre las 
mejores producciones musicales del mundo. 

El preludio, cuyos divinos ptanisimos 
diseñan el metivo de la obra; la romanza 
de Rad^smés "Celeste Aida," con sus dos 
hermosas frases "ergeti un trono vecino 
al sol" fuerte primero y modificada y 
/liada en el parlante', el intencionado dúo 
de Amneris y Aida; y la romanza de 
esta "Ritorna vincitor;" el hermoso final 
primero; el grao dúo de Amneris y su es
clava *Fu la sorte deli armi á tuoy funes
ta* y el gran final segundo: todo el acto 
tercero, sublime, en el que se destacan la 
plegaria de Aida, OA Cielo azul, Ok 
dulces brisas de la patria mía] el <^o 
de Aida y Amonasro, y el de éata con Ra
damés, así como el terzetto que dá fin 
al acto tercero: el acto cuarto, sumamen
te melancólico, en el que ha vertido su 
autor torrentes de amor y de belleza: bri
llando por su divina melodía el *Oh! ierra, 
addio" con que termina la oora del tan 
fecundo coma inspirado maestro G. Verdi.., 
todo ai í es hermoso, grande, sublime.

gran frontispicio, quedando para almacenes 
todo lo demás que se construyó despues.

En la última sesión celebrada por la 
Junta Consultiva de Obras públicas, se 
aprobaron entre otros el proyecto de un 
faro de 4.0 óideB eo Punta Lujaran, al 
Sur de las islas de Guimarao (lloilo.)

El de otro faro de igual clase en bi
bulae, isla Gigante (Iloilo.)

Y los proyectos de adquisición oe tor
res de hierro y aparatos ópticos pára los 
faros citados y ios de Punta Tomonton 
é islas Manigonigo.

Pasageros.
—Por el Mindanao, que salió ayer 

mañana para Aparri y escalas: Fr. I. 
Hilario Estever; D. B. Perez Rojo, ca- 
pitan; D. E. García Dacal, teniente co
ronel, con 2 hijos; D, B, Cotter Cortés; 
D. M. Canilias; D. J. Senen y Campillo, 
comandante de Caballería, y varios á 
proa. .

—Por el Churruca, que salió ayer

Mañana, en la parroquia de S. Miguel, 
á las siete, se unirán con el indisoluble 
lazo la distinguida y hermosa Srta. de 
Corneliana (Da. Juana) y nuestro querido 
compañero y amigo D. Tomás Cáraves.

para Romblon y escalas:—D. Manuel Pi- 
joan; Fr. C. Lizárraga; D. L, Aivarez; 
doña Cruz del Rosario, y varios á proa.

—Por el Rómulus, que salió ayer para 
Albay y escalas:-D. M. C. Fuentes; don 
LuisV de Castro; D. J. M. Ceballos, y 
varios á proa.

—Por el Francisco Reyes, que salió 
ayer tarde para lioilo, Ziraboanga y J^ca- 
¡3s;—D. Joaquin Lorente, médico
da la armada, señora é hijo; D. Justo 
Alvarez; D.a María Luces del Carpió y 
4 hijos; D. Juan García Perez; D. Sal
vador Chofré; D. Rafael Piquer y Mora
les, comandante de la Guardia civil; don
Rafael del Rio; D. José Fabre, teniente, 
con su señora, y vatios á proa.

La interpretación que á esta obra cupo 
en la noche de su estreno, fué m^gní- 
fica por parts de sus interpretes, las se
ñoras Balzofiore y Knubsl y los señores 
Ba’zofiore, Falciai, Reyna, P zzi y Gaz-

Una série de triunfos fue para 
los artistas la interpretación de

todos 
dicha

obra.
La señora Balzofiore, encargada 

dificilísima como pesada parte de 
era la esclava, pero fué la reina 
escena. A pocas artistas de las que pa
san por colosos en la cuerda de soprano 
dramático, hemos oido una Aida tan 
fecta como la interpretada por la señora 
Balzofiore. Sus notas, siempre vibrantes| y

de la 
Aida, 
de la

El fuego principió por un caserío de 
ñipa, sito á la parte Sur del río que 
separa de la población un barrio del pue
blo de S. Fernando/ pero á causa del fuerte 
viento que reinaba, saltó al otro lado 
del rio, propagándose á las casas del pue
blo, siendo inútiles los esfuerzos hechos 
por los vecinos y Guardia civil para so
focarlo.

No habido que lamentar desgracia al
guna personal.

Grandes deben de ser las pérdidas 
sufridas por los vecinos de S. Fernando, 
pues las casas quemadas, así como el 
convento, además de ser de materiales 
fuertes, eran las mejores del pueblo; ca
sas de materiales ligeros, se quemaron 
muchas.

[ue ha habido que htcer en las locali
dades, dado el mucho gasto que ocasiona 
la compañía por su numeroso personal.

DE TODAS PAUTES.

se

Un profesor suizo, el Sr. Biügger, le 
ha preocupado del asunto, y según sus 
más escrupulosas investigaciones, resulta 
que tales manchas son debidas á un 
alga que crece solamente en el canton 
referido, ó al ménos hasta la fecha no 
se ha encontrado en parte alguna.

Esta alga (Froiococcus mvalts) es de 
un interesante aspecto por su color roji
zo, que hace un hermoso contraste con 
la nítida blancura de la nieve.

La Emperatriz del Japon 
condecorada.

El 13 de Diciembre, en audiencia so
lemne, entregó el Ministro de Rusia á 
la Emperatriz del Japon las insignias de 
diamantes, de la órden de Santa Cata
lina. Después de los discursos de rúbrica, 
el Mikado entregó personalmente al ple
nipotenciario raso las insignias de la ór
den del Sol Nacientf*.

Luego hubo en Palacio gran almuer
zo da gala, al que asistieron todos les 
individuos de la familia imperial, y en

UNA HABIL OPERACION DE CIRUGIA.,
El Embajador Americano en Viena, Mr. Kas- 

sen, ha comunicado recientemente á su gobierno una 
relación interesante de cierta notable operación qui
rúrgica, practicada últimamente por el Profesor Bill
roth, de dicha capital—operación que consistió (por 
maravilloso que ello parezca) en la remoción de casi 
la tercera parte del estómago humano, y (¡hecho 
extraordinario!) sin embargo se restableció el paciente: 
siendo dicha operación la única que de su clase ja
más se hubiese practicado. La citada hazaña cientí
fica tuvo lugar en cierto caso de cáncer del estómago, 
dolencia que, por lo común, vá acompañada de los 
siguientes síntomas:

El enfermo carece casi completamente de apetito} 
hay un malestar indecible en el estómago, malestar 
(jue ha sido descrito como una sensación de un vacío 
interior y una lama pegajosa se acumula al rededor 
de los dientes, acompañada de un gusto desagrada
ble, especialmente por las mañanas. El alimento, lé- 
¡os de hacer desaparecer la precitada sensación de

de 
en

se 
ia

en

Apertura de clases.
Ayer mañana se abiieron nuevamente 

las clases del Colegio de San José de 
Calasans, estableciéndose todas en el piso 
bajo del ámplio edificio que ocupa dicho 
Colegio, mientras duren los calores.

Es una buena medida y suponemos 
que, como hasta ahora, seguirá obteniendo 
el acreditado establecimiento de ense
ñanza referido el favor que le dispensa 
el público.

Importante.

Por noticias llegadas de Antipolo, se 
sabe que el viérnes pasado se declaró un 
incendio en una casa cercana al tribunal, 
propagándose el fu<go hasta consumir unas 
cien casas.

Como se acerca el dia en que empie
za la popular y concurrida romería á 
aquel pueblo, se apresuran los vecinos á 
levantar nuevas casas, suponiendo nosotros 
que el siniestro sea causa de que suban 
los alquileres de estas.

Tribunales.
En la mañana de hoy, 19 del actual, se 

verá en la Real Audiencia, por relación 
del escribano del Juzgado de Quiapo pya 
la resolución de una providencia interlo- 
cuteria, el juicio verbal seguido en dicho 
Juzgado por T. P. contra T. A. sobre 
cantidad de pesos.

Informarán en el acto por las partes 
loa abogados D. José J. de Ic^za y don 
Elias M. Nubla.

entonadas, como voluminosas, su gran ta
lento escénico, todo pudo lucir con es
plendor en la noche de anteayer.

La señora Balzofiore ha cantado su 
particella tal como está escrita, no tras
portando un solo número de ella.

Interpretó tan á la perfección todos 
los detalles dramáticos, que el púb'ico man
tuvo en su obsequio una ruidosa ova
ción desde su sortita al palco escénico

Marina mercante.

Varias personas sensatas nos han ma
nifestado que convendría variase la Ve
terana sus procedimientos en caso de 
falta leve por parte de un cochero.

No parece natural, en efecto, que si 
ha faltado el conductor, se le detenga 
y conduzca al cuartelillo inmediatamente, 
dejando con esto solo el coche y en un 
conflicto á las personas que dentro de 
él vayan,

Parece lo más natural, en estos ca-
sos, si la persona que vá en el vehícu
lo es conocida y responde de su coche
ro, se le deje á éste conducir el coche 

el dueño á

Desembarca el 3.er piloto del vapor 
Francisco Reyes D. Benito Las^rna é 
Iriarte, y en su lugar embarca D. Te- 
lesforo Aguirre. .

Desembarca el 2 0 maquinista del va
por Herminia D. José Minguez, que 
embarca en el vapor Rómulus de 3.er 
maquinista, y en su lugar embarca

Herminia D. Manuel Novo.

hasta el final de la obra.
Dijo y cantó con acento verdadera

mente conmovedor la romanza del pri
mer acto, que le valió los honores dj 
proscenio ante las aclamaciones del pu
blico; el duetto con Amneris en el se- 

-.f'í-n- la romanza del tercero, elgundo' acto; la romanza del tercero, 
dúo con Amonasro, y el duetto final. En 
fin, en cuantos números tomó parte, fué 
aclamada por la numerosísima concurren-

el

BAUTIZO SOLEMNE.

hasta la casa, obligándose 
presentarlo á la Veterana.

Caso de ser vehículo de 
tonces procede que tome la 
número del coche y nombre 
con lo cual basta.

alquiler, en- 
Vtterana el 
del cochero,

Todo menos dejar en la calle á 
han dado casos que motivan esta 
del público.

¡QUE CONFLICTO!

víduos 
pales.

el que se inauguró una costumbre euro
pea, yendo la Emperatriz á la mesa, y 
saliendo luego del comedor del brazo del 
Mikído en vez de ir detrás de é!, como

Servicios de la Veterana.
Ayer han sido aprehendidos por la 

Guardia civil Veterana y puestos á dis
posición de las respectivas y competentes 
autoridades, los individuos siguientes:

Un indio por robo de 4 sombreros, 
á quien se le ocuparon en el acto de la 
aprehensión 4 pesos en metálico.

Otro id., por recaer en él sospechas 
de haber robado varios efectos en la ad
ministración del periódico *La Opinion* y

Cuatro indias por jugar al panguingui 
en horas no permitidas.

También h^n sido detenidos 15 indi-
por faltas á los bandos munici

DE TODO UN POCO.

uno: 
que-

actoAnteanoche durante el segundo 
la ópera se inflamó un quinqué 
el escenario de Tondo, podiendo ser 

apagado inmediatamente cuando empezaba 
á arder uno de los bastidores.

Por d Exemo. é limo. Sr. Arzobispo 
de la Diócesis se ha fijado la tarde del 
domingo á las cinco y media para el 
bautismo dd igorrote Purganan y su mu- 
jer, que anunciamos hace algunos días.

A tan solemne acto, que tendrá efec
to en nuetra Bassíúca, asistirá el Ca
bildo Catedral y todas las autoridades, 
imponiendo d agua bautismal á los ca- 
tecúraeoos nuestro querido Prelado.

cia que asistió á la representación.
La hermosa princesa Amneris (seño

ra Knubel) estuvo notable, desplegando 
su gran talento dramático en todos los 
números de la particella', mas, donde es
tuvo notabilísima y el público la aplaudió 
estrepitosamente, llamándola á la escena re
petidas veces, fue en los duos del primero 
y segundo acto y en la escena del pri
mer cuadro del cuarto.

El tenor que rtquiíre la ópera Aída, 
ha de tener una voz sumamente extensa 
y un timbre muy sérto, casi baritonal. 
El señor Balzofiore con su timbre de voz 
limpio y vibrante, su buena escuela y su 
incomparable talento, hicieron que ejecu- 
tára un Radamés muy bueno; pruébalo 
la série de aclamaciones y vitores que

hasta ahora habíx mandado 
palaciega del Japon.

Moda que no pega
Por si algunas lectoras, y

la etiqueta

¡Ay! voy viendo con tristeza 
que vas perdiendo el criterio, 

te has chiflado, 
y perderás la cabeza 
por tomar la vida en serio, 

¡tu cuidado!

Vuelve, vuelve sin tardanza 
á desandar el camino 

recorrido, 
torna al puerto de bonanza 
y dalo todo, ligero, 

al ( Ivido.

La presteza con qué se acudió fué 
causa de que, afortunadamente, no fuera 
notado el accidente per los espectadores; 
pues, en este caso, el consiguiente deseo 
de evacuar apresuradamente el teatro, hu
biera ocasionado desgracias.

El tenor Sr, Balzofiore, que se hallaba 
en escena, con notable serenidad y no 
dejando entrever el suceso, se llegó á 
los bastidores, Ayudando á que se sofocára 
inmediatamente el pequeño amago de in
cendio.

Conviene un gran servicio de vigilan
cia en ese ramo, y que al frente de los

Los neófitos serán apadrinados por el 
Exemo. Sr. Gobernador general, en repre
sentación deS. M. la Reina Regente, po- 
niendóseles, respectivamente, los nombres 
de Emilio Terrero y María Cristina.

Despues del bautismo se verificará el 
casamiento con arreglo á ritual.

Entre los varios regalos que vecibi- 
rán los nuevos cristianos, sabemos figu
ran, un ralój de oro con cadena para Pur- 
ganan y una pulsera del mismo metal pya 
su mujer, además un equipo de mujer 
completo, dándoseles además tierras, ani
males é instrumentos pata las faenas agrí
colas.

hIchqzo«
La romanza "Celeste Aida" fué ver

daderamente una miniatura, pues sabido 
es la facilidad con que el señor Balzo
fiore modula y ála las notas.

El dúo del tercer acto con Aida, que 
es el caballo de batalla de los tenores, 
lo cantó con extraordinaria valentía, re
sultando su vibrante y fresca voz por 
cima de la orquesta.

El dúo final lo dijo con tal amor y 
tal intención dramática, que resultó real
mente á la altura de los grandes artistas.

Fué llamado á escena repetidas veces 
y aclamado por el público.

¡Bravo señor Balzofiore, asi hacen los 
artistas de verdad!

El Sr. Falciai se presento notable
mente caracterizado, cautivando al públi
co por su gran talento y hermosa voz,

Fué aplaudisísimo en el duetto del 
tercer acto que dijo con notable in
tención.

Los señores Pozzi, Reyna y Gazzoni, 
bien en sus respectivas partes,

Fiestas.
El domingo por ser el Patrocinio de
José habrá fiesta en muchos arraba

les, celebrándolo especialmente con solem
nidad y pompa el arrabal de Trozo, que

s.

encargados de las luces haya una persona 
inteligente que se encargue de vigilar di
cho servicio, especialmente en el escena-el escena-
rio, donde es más fácil que 
accidente de esta naturaleza.

¿Y ese puente?

ocurra un

venidas deNos dicen personas recien 
Montalvan, que es tal el estado de dete
rioro del puente de madera que conduce
á dicho pueblo, que los vehículos nos pue
den pasar por él, viéndose obligados á 
dar un largo rodeo para poder vadear 
el arroyo Payatas.

Hace algunos meses el puente de Mon- 
talvan estaba en perfecto estado, y su no-
table deterioro se ha notado hace 
hasta llegar al estado en que hoy 
cuentra.

Es mucho silbarí

poco, 
se en-

frenteA las once y media llegaban
al teatro de Tondo seis coches del Ex-

le tiene por Patrono.

El 3 de Mayo próximo celebra su fiesta 
el pueblo de S. Juan del Monte, donde pa
rece que echarán la casa por la ventana.

Según hemos oído decir, habrá tea
tro al aire libre.

La afinada orquesta de S. Juan del 
Monte ejecutará una bonita misa.

press, y con el ruido que producían con 
un silbatos, alarmaron á la Veterana, que 
creyó que fuera señal de incendio, siendo 
varios los Sres. Oficiales que se hallaban 
en el teatro que salieron con presteza á 
la calle.

Acuérdate que es la risa 
esclusivo patrimonio 

del mortal;
que aqui reírse precisa, 
y que es el darse al demonio 

grave mal.

Con que cambia de sistema 
y atento solo á vivir 

como tantos, 
óyelo todo con flema 
y avante podrás salir, 

sin quebrantos.

La orquesta estuvo á grao altura, dis
tinguiéndose los violines; el violoncello en 
el diseño del tercer acto, y Jas flautas.

El notable maestro Casati se ha puesto 
al nivel de los grandes directores de or
questa: ya entre ellos le contábamos. El 
público inteligente, comprendiéndolo asi, 
lo llamó al palco escénico, al final del 
acto segundo, para tributarle una entusiasta 
manifestación de aplauso.

Desde el primer ensayo tomo la direc
ción de la obra (lo cual no ha sucedi
do en los demás spartitos) y ha inspirado 
su valentía y saber á todos los 
duos de la orquesta, que h)n respondido 
á su batuta de un modo digno.

Los músicos indígenas han dado mues- 
trás una vez más de su talento artístico, 
V de que lo QO® buenos
maestros que les sepan dirigir, pues ellos 
responden siempre â lo que se espide.

También merece ser citado el concer
tino Sr. Zanaroli, que ejecutó con mu
cha habilidad el solo del cuarto acto.

Agua y truenos.
Ayer tarde, cuando menos lo esperá

bamos y mayor calor sentíamos, nublóse 
el cielo, sonaron algunas descargas cerra
das por las RÍturss y las nubas digeron: 
¡agua vál, cayendo un copioso y largo cha
parrón, consuelo y alivio de los semi-asfi - 
xiados manilenses.

La temperatura refrescó agradablemen
te y las calles quedaron á la perfección 
regadas: no hay mal que por bien no 
venga, y digamos esto á las que se due
len de perder su Luneta favorita.

Este aguacero y los que le sigan, han 
de influir favorablemente en la salud pú
blica, resentida por los últimos calores.

Los inrttados están de enhorabuena.

Frutas.
Las que ahora se ven por calles y en el 

mercado, en mayor cantidad, como de la 
estación, son las siguientes: ciruelas ver
des, que tienen mucho hueso; macupas,
fruta preciosa á la vista, pero pastosa é 
insípida; loraboi, que se parece algo á la 
guinda de España en el sabor, y la mar 
de melones de Cavite, que desembarcan las 
bances en la playa de Sta. Lucía.

Lo que escasea notablemente este año 
son las mangas, lo mas estimado que nos 
regala la Pomona filipina: en compensa
ción, dicen los naturales, año de pocas 
mangas, año de buena cosecha. Es tal la 
importancia de la producción de mangas 
en estas provincias centrales, que se cal
culó el año ú timo haber entrado en todo 
el término de Imus cerca de 50,000 pesos 
solo por venta de mangas.

Ensanche de la Aduana.
Trátase de dar mayor amplitud de la

Los coros estuvieron bastante ajusta
dos tanto los de mujeres como los de 
hombres.

Las decoraciones y ailríW <»«7 >>'«"•
El vestuario rico y adecuado á la 

¿poca.

que tienen actualmente, á las oficinas de 
registro de la Aduana y aun tal vez á 
los almacenes, en vista de las exigencias 
del tráfico creciente.

Al efecto visitó anteayer al Sr. Ins
pector general de Obras públicas, el se
ñor Administrador de la Aduana, quien 
expuso la necesidad de llevar á cabo las 
obras de ensanche indicadas.

El Sr. Borregon, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio de la Aduana 
de Manila ofreció estudiar detenidamente 
el asunto, constándonos se halla dispuesto 
por su parte á proponer la ejecución de 
las obras necesarias para ampliar las ofi
cinas que ahora tiene, completando á la 
vez las condiciones generales del edificio 
habilitado recientemente para Aduana.

Con dicho motivo el Sr. Inspector 
general de Obras públicas, visitará de hoy 
á mañana la Aduana para estudiar el 
asunto sobre el terreno.

En el proyecto que recordamos ha- 
ber visto hace uqos diez años, aparecía 
UQ cuerpo avaoiado para oficinas, con

GRANDES INCENDIOS.

un vacío interior, parece aumentarla; los ojos están 
hundidos, y su color es amarillento; las manos y los 
piés se enfrian y se ponen pegajosos, cubriéndolos un 
sudor frió. El paciente padece un cansancio constante: 
cuando duerme no obtiene reposo alguno, y dentro 
de poco tiempo se siente enervado, irritable y triste, 
abrumándole malos presentimientos. Si el enfermo se 
levanta repentinamente de una posición reclinada, le 
acomete un desvanecimiento de cabeza, ó una sensa
ción de síncope, que le obliga á agarrarse firmemente 
de alguna cosa para evitar caerse. Los intestinos es
tán estreñidos; el cútis está á veces seco y ardiente; 
y, la sangre, espesa y embotada, circula sin regularidad. 
Trascurrido algún tiempo, el paciente devuelve el ali
mento poco despues de haberlo comido, unas voce
en una condición ágria y fermentada y otras veces 
con un gusto algo dulce. Con frecuencia, hay palpis 
tacion del corazón, el enfermo teme padecer de 
dicho órgano vital. Hácia el fin na le es posible al 
paciente retener alimento alguno, porque si el pasage 
de los intestinos no se cierra completamente, por lo 
ménos está casi cerrado.

Pero aunque la referida enfermedad es ciertamente 
alarmante, los afligidos de los síntomas arriba nom
brados no deben padecer abatimiento de ánimo, puesto 
que en novecientos noventa y nueve casos de cada 
mil, no tienen cáncer alguno sino simplemente dispep
sia, una enfermedad que se cura fácilmente apelándose 
al verdadero sistema de tratamiento. El remedio mejor 
y mas seguro para la dolencia en cuestión es el ja
rabe Curativo de Seigel, preparación de vegetales que 
se vende por todos los Farmacéuticos y Expendedores 
de Medicinas en el mundo entero, así como por los 
propietarios, A. J. White (Limited), 17, Farringdon 
Road, Lóndres, E. C.

Este Jarabe destruye el gérmen del mal y lo ex
tirpa radicalmente del sistema.

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma
nila al por mayor por los Sres. A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A. J. White Li-

aquí.
más ahora

con el frefquito de Marzo, Abril y Mayo, 
la quiere usar, alia va la moda qu á úl
timas fechas hacía furor en las grandes 
capitales de Europa:

*Redúce8e todo al triunfo del íaa cada 
dia más acentuado. En la Opera las da
mas elegantes van escotadas con un boa] 
en casa llevan con frecuencia el boa 
bajo pretesto de un resfriado; y en las 
grandes comidss, que demandan traje de 
sarao, el boa suavísimo y de color oscu- 
ro hace resaltar la blancura del culis y 
la brillantéz de las telas en los vestidos. 
Es moda que se ha renovado de los tiem
pos de la duquesa de Berry, que tenia 
verdadero cuello de cisne, lo cual advier
te que no á todas las señosas ha desen
tarles bien este adorno. La zorra azul, la 
cola de zibelina y el thibet blanco son 
las pieles en predicamento para el boa.^

Una herencia.
Hace algunos años falleció en la isla 

de Cuba, en el pueblo de Sancti-Espí-

Exito colosal, extraordinario, 
ruidoso y merecido: 
casi se vino abajo el escenario 
de tanto aplauso y ruido.

Nunca Manila presenció un estreno 
con tanta propiedad:
todo en Aida es sublime, bueno bueno 
muy bueno, la verdad.

«■MB

La orquesta, los artistas, los bailables 
el atrezo y la tnis 
an escene, que hicieron olvidables 
los gastados monis.

Aquello era grandioso, hubo momento 
que en ardiente esplosion 
parecía el teatro un violento 
volcan en erupción.

Admirable la tiple y la contralto, 
el maestro y el tenor, 
y los coros; en fin, por todo lo alto, 
todos á cual mejor.

Vayan, vayan ustedes caballeros, 
á verla sin tardar;
y despues que la vean, si les gusta, 
vénganmelo á contar.

La Estación de San Fernando, Pam- 
panga, participó anteanoche lo siguiente:

'’Desde 2-25 tarde gran incendio casco 
de esta población, reduciéndose á cenizas 
cerca de 1200 casas entre materiales fuer* 
tes y ligeros, incluso Convento, casa es
cuela de arabos sexos y todo el mercado. 
Estación salvada por haber destruido per
sonal de esta Estación y del de Bacolor 
casas que estaban pegadas á ésta.

Localizado fuego 7.5a tarde.*

Hé aquí algunos detalles según carta 
que hemos recibido:

Anteayer tarde se declaró un incen-

ritus, un teniente de infantería retirado, 
viudo de una rica americana que le dejó 
su inmensa fortuna.

En El /mparcial del año anterior se 
anunció el fallecimiento de ese millona
rio, cuya vida accidentada es larga de 
contar, según sabemos por algunos de 
sus pobres parientes.

D. Ramon de Castro y Navarro, natu
ral de Lorca, ^entó plaza para los volun
tarios de la Habana en 1812.

Los primeros años de su vida en el 
Ejército fueron de muchas fatigas y tra
bajos, llegando al empleo de alférez des
pues de haber expuesto su vida muchas 
veces.

Viajó mucho á la cosía de Guinea, 
emprendió negociaciones arriesgadas, re
tiróse del servicio militar con empleo de 
teniente, y dedicándose al comercio con 
el capital de su mujer y el suyo, ha le
gado una grao fortuna á sus parientes 
pobres, que justifiquen serlo por lo Cas
tro y lo Navarro.

iQué castigol

mited, en las Islas Filipinas. lih

Un consejo por día.
Jarabe de limon.-^CQa este nombre 
vende un jarabe que no es otra cosa

que de ácido ciirtco, 
prepara muy pronto:

Acido cítrico............
Agua..........................
Azúcar refinado ...
Esencia de limón ...

Hé aquí como se

10 gramos.
350 —
640
2 á 4 gotas.

Se disuelve el ácido en el agua, se 
añade el azúcar, y cuando está disuelta, 
se pone la esencia y se agita fuertemente. 
Si se ponen unas gotas de esencia de 
naranja, resulta Jarabe de naranja^

De Nueva-York trasmite el telégrafo 
la noticia de un drama terrible.

Una dama muy tica de la capital, fa
mosa además en ella per su belleza y 
elegancia, ha muerto vergonzosamente en 
una cita dada por ella á un bolsista muy 
conocido de dicha población. Hallábanse 
en una casa de reputación dudosa, y al 
sentirse atacada de repentino mal, pidió 
que la sacasen á la calle pata morir en 
ella, más bien que en tan afrentosa mo
rada.

No hubo tiempo de hacerlo. Su mari
do ha caido enfermo. La justicia ha in
tervenido además, pues Mrs. Patenless, 
que así se llama la «nunta, tenía hecho 
testamento, legando nudio millón de du
ros á cuatro hijos que deja, y nombrando 
tutor al hombre que se hallaba con ella 
en la casa mencionada.

La condesa de X... tiene unas manos 
sumamente lindas y diminutas.

Está poniéndose los guantes, y Ge
deon, echándoselas de fino, la dice:

—Condesa, ¿por qué antes de com
prarse guantes no se procura V. manos 
en que ponérselos?

Exámen de geografía:
Es de advertir que el examinado es 

andaluz de pura raza.
—¿Cuales son los prirfcipales afluen

tes del Guadalquivir?«i«ie preguntan.
—^El Guadalimar, el Genii... y el 

Océano, que se precipita en el Guadal
quivir por San Lucar de Barrameda.

Un marido se presenta ante el juez 
para entablar demanda de divorcio.

—¿Cómo es eso? ¿El divorcio no estará 
resuelto hasta dentro de cuatro meses?

—No es posible otra cosa.
—¡Pero eso es absurdol ¡Dentro de 

cuatro meses será muy que posible que 
mi mujer y yo nos hayamos reconciliado!

Porque ahora he de decirles francamente 
que aun no la he visto yó, 
y del extreno hablé, como la gente 
que á mi me lo contó.

***
Ayer se ha recibido un telegrama 

de un galan á su dama;
y otro despu s por via de Terán 
de una dama á un galan;
y otros despues por diferente vía 
de un sobrino á su tía.

Les participo á ustedes todo esto 
por si se tercia hablar de telegramas, 
cosa en moda, mezclada por supuesto 
con grandes noticiones y camamas.

De otro millón de cosas trataría, 
pero tratar no quiero, 
porque os pueden causar melancolía, 
y están mucho mejor en el tintero.

Reñatsac,

Locura dramática.
El Herald, de Nusva-Yotk, registra 

un caso verdaderamente doloroso.
La señora Margarita Lydon, de resul

tas de la audición del drama Fausto pre
sentado últimamente por la compañía en 
que son estrellas principales los actores 
ingleses Henry Irving y Ellen Terry, se 
ha vuelto irremediablemente loca, y des
pues de pasar varios dias en su casa so
metida á la más extricta vigilancia, ha 
tenido que ser trasladada á un manicomio.

Imagínase ser la heroína del drama 
de Goethe y víctima de las maquinaciones 
de Mefistófeles. Al principio su locura 
era casi inofensiva y se traducía en lá
grimas y lamentos; pero ahora le ha dado 
por matar al diabó ico autor de su mal, 
que se imagina ser un amigo de la casa.

El médico que la asistía se le anto
jaba ser Valentín, hermano de la heroiua 
de! drama.

Soluciones de las charadas.
i.a Ca-pa-ra-zon.’-z.a Ca^pe-Uan—■3.a 

Li-ma-du-ra.

M. T. V.—Leite.—Cabalian.
Dos billetes comprados lotería Mayo

números 35542 y 36443, 3

en

ESPECTACULOS.

Aída.
Esta noche se dará por segunda vez 
el teatro de Toado, como función

de abono, la gran ópera Aida, que tanto 
entusiasmo ha producido en el publico 
la noche de su estreno.

Todos saben la manera grandiosa con 
que se ha presentado esta ópera, por lo 
que huelgan cuantas palabras podamos 
decir en su elogio; quedando demostrado 
que en Manila hay elementos valiosos con 
que no se puede contar en las grandes po
blaciones de las colonias y países vecinos.

lEmplumadal
En los Estados-Unidos ha sido em

plumada recientemente una mujer, ni 
más ni menos que se hácia en Castilla 
en el siglo XVII. La favorecida se lla
maba Codler y vivía en Fredonia (Pen- 
silvania.) Teñí» ma-a reputación, acusá
banla de tercera, como dicen en las 
comedias de nuestro teatro antiguo, y 
una mañana vió cercada su casa por 
turbas furiosas.

La Codler abrió la puerta, y apenas 
lo hubo hecho, la cogieron, la desnuda- 
ron, y untándola préviamente el cuerpo 
de cola, la revolcaron en un monton de 
plumas, Después la pasearon por toda la 
villa. Luego fué espulsada como corrup
tora de las costumbres.

En los Estados-Unidos suceso tan es
candaloso pasa por una broma.

F unto da estudio.

Teatro CaviteSo.
Hoy pasa á la provincia de Cavite 

contratada por el duefto del teatro la 
compañía de «peta «.Scionado. de 
dacan " donde pondrán en escena la bella 
obra de Dooiz-tti Lucrecia Borgia qua 
- una de las que mejor desempeñan

dio en el pueblo de S. Fernando Pam- 
panga, quemándose en muy poco tiempo 
todas las casas que formaban el perí
metro de la plaza, las que eran de mam-1 es uoa °® H'*'' --j*'- --------
postaría con techumbre de teja y hierro. 1 dichos aficionados.
Igualmente se quemó el convento que tam- Sabemos que reina mucha anitnacioo 
bien era ¿e mampostería con techum-1 v parece estará bastante concurrido el 
bre de tejg, coliseOj apesar del auipeoto de precios

Teatro de Tonde.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

2i.a FUNCION DE ABONO 
para el juéves 19 de Abril de 1888, á las 

nueve de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en 4 actos, del 

maestro Verdi, titulada;

AIDA
Reparto,

El Rey de Egipto... 
Amneris, su hija,.. 
Alda, esclava etiope 
Radamés, caudillo 

ejército Egipcio...
Ramfis, Sacerdote

Sr.
Sra.

del
Sr.

su
premo.................. •••

Amonasro, Rey de Etio
pia padre de Aida ...

Un Mensajero ... ...
Sacerdotes, sacerdotisas,

Reyna. 
Knubel. 
Balzofíore.

Balzofíore.

Pozzi Camola.

Falciai. 
Gazzoni,

ministros, soldados.
esclavos, prisioneros etiopes, pueblo egipcio, etc^ 

Director de orquesta, Sr. Casati.

Precios de las localidades.
Palcos principales y plateas. $ 12 00
Butacas..............
Bancos corridos
Entrada general

2 00
I 00 
o 75

NOTA. —Las localidades se espenderán en el es
tablecimiento de los Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las nueve á las doce de la 
mañana, y desde las cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

En 
cantón 
desde 
rojizas 
tida de

La nieve roja. 
las grandes alturas de los Alpes,
de Grigioni, se venía observando 
tiempo inmemorial unas manchas 
que interrumpían la blancura ni- 
aquellas regiones nevadas, desmin-

Anuncio de última hora

tiendo el concepto vulgar de que nada 
hay más blanco en la naturaleza que la 
nieve. |

También se observaba, que descendien-1 
do más abajo de los 2,287 metros sobre | 
el nivel del mar, teles manchas no se ma- ¡ 
oifestabin en aquellas regiones alpinas. |

Se trasfiere su salida para Caiapan, Bo^c, 
Palanoc y Carigara, el sábado 21 del actual, 
á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
3 B. G. Tan-Auoo,

Imí, lA eciAWA

SGCB2021
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Genato y Compañía. 

Gran almoneda de obje
tos de mármol, alabas-

El viérnes 20 y sábado 21 del 
actual, desde las dos á seis de sus 
tardes, venderemos en pública al
moneda sin reserva, en los altos 
de nuestro establecimiento la buena 
colección de objetos de mármol, a a- 
bastro y agata acabada de desem
pacar, consistente en magníficas co
lumnas y candelabros, veladores con 
tablero de mosaico, centros, tarjete
ros, fruteros, ánforas, jarrones in
finidad de clase y formas, estatua^, 
cajitas, palmatorias, tinteros, porta- 
retratos, relojeras, frutas, etc. etc.

Genato y comp.

D. Enrique Here y Agraz, 
CORONEL DEL REGIMIENTO 

- peninsular de Artillería.
Hago saber; que el dia 28 del cor

riente mes á las nueve de la ma
ñana, se subastará ante la junta eco
nómica del Regimiento de mi mando 
que se constituirá en mi despacho 
sito en el cuartel de San Diego de 
esta Capital, el servicio de cons’ruc- 
don de mil quinir ntos cuarenta y 
cinco trajes bisneos para gala com
puestos de panta on y guerrera con 
vivos grana, sin botones y bombillas 
y con su ecion al pliego de condi
ciones y modelos sellados que estai án 
de manifesto en la oficina del Detall 
del primer Bata Ion en cicho Cuartel 
todos los dias no feriados de siete 
á doce de la mañana.

Manila 17 de Abril de 1888.
Enrique Hore.

Modelo de proposición.
P.................. vecino de ..............

enterado del anuncio y pliego de

wimu I!
1847—Establecida—1847.

Se ha recibido para el consumo de este estable
cimiento harinas frescas, de las acreditadas marcas 
Pioneer Azul, Pioneer Mandarin y Sperri's Mills XXX. 
Repuesto constante de galleta de tripulación y fina 
de Cámara.

Las hornadas del acreditado pan francés hecho á

condiciones para contratar..............
5«! compromete á bactr dicho ser
vicio con la rebaja del % sobre su 
total importe.

Y para que sea vá'ida esta prepo
sición acomp'’ño el correspondiente 
talon de depósito como garantía en 
la construcción.

Manila de Abril de 1888.
7 El proponente.

El abogado D. José
María Perez Rubio, 
su bufete á la calle

ha tras'adado 
Palacio 37.

máquinaj siguen á las horas ya establecidas, cuatro 
mañana, siete y media de id., docey media de la 

del dia y ocho de la noche.

D. JOSE
de insianeia

POR

ROBLES LAHESA,
de la provincia de /sla de Negros,

CON UN PROLOGO 
de 

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidenie de Sala de la Peal Audiencia de Hdanila,

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios v actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judiciU, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Regíamento de cédu'as personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales; Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro 1.® del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y co:'cordado con 

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado.

la 
la

Esta obra consta de

MANILA, Agencia 
ILOILO, Imprenta

03

Las oficinas de El Faro jurídico 
han pasado á la calle Palacio 37.

BâNGO-ESPâNOL-FILlPlNO.
Acepta operaciones de préstamos 

sobre fincas urbanas al 7 por 100 
anual. i

Clase preparatoria.
En la calle de Magallanes número 

18 (habitación núm. 2) se dan lec
ciones para preparar á los niños que 
desea ingresar en el Ateneo Mu
nicipal.

Precios mu / módicos. En la mis-
ma, darán razon 3

GNIIMIO m
CIRUJANO DENTISTA 

roR LA Facultad de Medicina 
Y ClRüJlA DE B.^RCBLONA.

CURACION 
de todas las 

EIFE8IED10ES DE l» SOtí.

34—Calle Jolo—34.

Existencia constante de jabón blanco duro^ en 
cajas de i6 barras de i.a y 2.a

Id. id. id. amarillo resinoso id. id.
Id. id. id. en barretas, pastillas y bolas finas 

para baño.
Jabón blando chino, por arrobas y en cajas de 

II ó i6 tablas con peso neto de un quintal.

10
Precios baratos.

J. GOMEZ PEREZ.

Reconocida y aceptada por buena

cá
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o
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dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.

Está de venta:
Editorial, Carriedo 2. h
y Tipografía de El Porvenir de Bisayas,

PINTURA
BLANCA DE ZINC

o bn ____

íi TAYLOR
í«T\

g.B
a ACEITE LINAZA
Venta de vapores.

El que suscribe debidamente ■ u- 
torizado admite proposiciones para 
la venta de los vapores Ordoiíez y 
Serantes, tal como se encuentran 
dichos buques.

Informará,

ÏSPEOI ALIDAD 
en la construcción de 

0IEI1TE8 y DENTADURAS.
LIMPIEZA OE LA BOCA 

por medio del 

Motor dentario de la casa Sa
muel, S, White de Eiladelfia.

12 14-17-19 N. Font.

MKGàS

Se alquila
para i.® del entrante Mayo, en peco 
precio, la espaciosa casa 
Basco núm. 12 esquina á

ELIXIR 
Odontálgico anti-esGorbútico 
fiara conservar la salud de la boca, 
a rObustéz de las encias y la bri- 

llantéz de los dientes.

calle de 
la de la

Victoria.
Razon Cabildo 8.

HORAS DE CONSULTA
Pe siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde.

SE VISITA A DOMICILIO.
16—Escolta—16.

jdh

;2

Para un hombre solo.
Se alqui’a un entresue’o de dos 

piezas p qu ñas, en módico precio.
Cabildo 52, a'tos, darán razon. ;2
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TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA,

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada "PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
Í7-<ESCOLTA-Í7. mjsh

, de film
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de Fili

pinas en Madrid 1887.

PBECiaS COBBIEIIIES BE LÂ FÍBBIC» "FLOB BE ES ISÍBEH"
MANILA

TRIDUO.
En obsequio del castís'mo 1 

triaren.Señor San José.
Se vende en la Administr 'rion 

este periódico, Real 2, Manila,

Se venden
mue'les mu y baratos.

Solana 48.

Pa-

de

2

Coñac
marca ‘Fine Champagne*' de P. 
Denis, Gabriel Gadrad & C.o de 
Cognac, indudablem^-nte bueno, pues, 
además de varias medallas gana
das en varias Ex o.siciones, alcanzó 
el de Excelencia en AmsV rdam, ss 
vende 8 7 la caja y á 6 reales la 
botella^

COÑAC marca “Dos Leones 1res 
estrellas" corriente bastante bu-no 
y al ínfimo precios de 8 5 la caja 
y á 4 reales la botella.

RON DE JAMAICA de Vau- 
chan-Iones marca gato con bandera

cd
a

Unicos importadores para las Islas Filipinas

S HOLLMANN à C.’

tá a
co

tá

RESFRIADOS 7 ENFERMEDADES del PECHO

JARABE“;í-“ BRIANT
2ASÍI&, FAnoAcU BRIÁlfT, Í^O, OdtUe A» RtrtU, PÁRI8

mOAUrr oomo «i meflícaBjeato pectoral cayo sabor
es «1 «MM f Miya efieadia «e la mas MVMPn x ~
oootra la Grippa, los Ratírtadoa, los Gatarrsa, etc. f
Ette ne fermente nunee. « I

EsüaM «1 preeped» redacudo m OMTt tttfau ; la 
ftraa bmij «a «stars dsl iarantor :

txspOstto en todas las principales farmacias de Francia y del E»ír«snpero.

Se alquila * 
la casa núm. 47, calle real de Tan- 
duay; ajuste camisería de Sequera. 

Dos buenas ñucas, 
óe alquilan, un í en la plaza del 

Vivac, donde estuvo e almacén de 
este nombre y otra en la Isla de! 
Romero, núm 5. inmediata á la Es
co'ta, ambas á propós to para casas 
de comercia Se podrán alqui'ar se
para ámente ’os altos, ba os y bo-
degas Cabildo 38 h

Se alquilan 
magníficas habitaciones a’tas, un 
buen eitresue'o, y una vtntüadí i- 
ma bo lega.

.■^o'ana 22, (Intramuros ) i

dOMP&ASí VENTAS

Ojo, ojo, ojo.
Nectar-sod'j. Pina gaseosa.
Agua tónica verdadera.
Zarz parrillas y sodas.
Botica de KubnelL

2

á $ 8 caja y $ i ootella.
Al por mayor y menor 

CASTELLANA Escolta 37 
importa directamente, hice 
gunos ¿ños.

en LA 
que lo 
ja al- 

jdh

BIBLIOTECA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA

DE

Cal de piedra y de < stra.
Horrnignn de Tin?g'-rn?.
Pedazos de id dra M yeau y-io, para cimientos y terraplén
Darán razon de su^ precios y admiten pedidos. 
Calle Mamarte, núm. i, fl!ío<5.—Tondo. .b

Se vende
un f.ieton en muy buen uso y va
rios caballos de distintos ptlos; Iris
núm. 4. I

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán 
razon. h

Importación directa 
y único en Filipinas de GINEBRA 
holandesa de las m ircas AH fras
cos finos. H id. doble a :cla en idem 
y en tarros de barro, ó canecos, 
aromatica en frascos y la inglesa 
Oldtom, en botellas. Precios eco
nómicos.

Al por mayor y menor en LA 
CASTELLANA Escolta 37 y al me
nudeo so-amtnte, en San Fernando

ímprenta
DB

La Oceania Española.
2—Real de Manila—3

En este establecimiento se hac n 
teda clase de trabajos tipográficos a 
una 6 mas tintas, con el mayor rs- 
m«r«. prontitud y economía.

»—Real de Manila—o

EL VESUBIO
Taller de fuegos artificiales de

E. Cavaglianí.
Se reciben encargos de provincias.
Para pedidos Kiosko plaza Cer

vantes, Binondo.
Hay constánteraente luces de colo-

res para procesiones. jdh

n'm 34 idh

i6 CALLE David.—Manila.
5 D'atmeida Street.—'Singapore. I 

. Representantes de los principales Î 
T.j sitiales de Francia; admiten pe- : 
didos y V^^nden al por mayor. ¡dh

I
 MEDALLAS de ORO y d» PLATA ■ 

MflnttaliliMrMltttiiMMNM ■
Parts í 1W, Itn, 188S, 19»S, ItW ■CURACION I

DB LAS gMMasdelaOriDaj 
I CON LAS g
IGRAGEAS GRinUDd.© I=*O±tlOX^ I 
Forro-Ergotaáas I 

Aprobadas por varias Sociedades da KetlMaa I 
da Franela y del Estrantan. |

Bxnpleadas desde mas de SO a&oss 
ba en los Hospitales, Asilos y las g 
Colonias penitenciarias con Buen I 
éxito constante, contra las .ffs/ír-l 
meOadss clorótieas y Andmiesu del 
todas clases. I
Palldéa de los Colores del OaUs. j 

lam IMito artlelníl pnefeM j MIn I 
TABA LA CVBAÜIOV DI LO i

IncofítlMnc/a^R ¡a Orina}
Veste por «lyer |

se la Cae* «le ORiMAUO SiUS
A mS» RAíot* ( Parió-A«4e«l),

Dceeettartce «a JSanibdgt___  
JaeoLo SOBEX; —Pablo SHORTER.] 

T nt TODAS LAS BC-BMAS TABXAOIAS

CATECISMO DE AGRICUL- 
TUR.A CIENTIFICA. I ibrito in. 
dispensable á toaos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y triducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FII.H L 
ÑAS. Aí&les que se experimentan 
actuahnente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un foleto m 
4. ® de 130 páginas.

— EL FERRO-CARRIL DEM X- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-ca riles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su í onstruc- 
cion V tarifas de exp’otacion,

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta pfovincia, con 
un mapa de la misma. Por 1). Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági 
ñas. A 4 reales cada ejempl.*.r.

—PLANO DE LA CIUADD Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del qu " 
tiene el Exemo, Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO- 
VIO 5. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS, Ter- 
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATA RA
NI ET AS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS. 
Tomo quinto.

I —DIEZ MILLONES DE PE
SOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN. 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
ronquillo. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
I GUITAS. Temo VIL
I —EL CABALLO DE COPAS.
I iSE PARECiANl
I IRENE.
I Tres novelitas. Tomo VIH.
I —OTRA ESPECIE DE FAUS- 
I TO. ó LA EDUCACION DE LA 
I MUJER.
I Tomo IX.

Gota, Reumatismos, Dolores

SOLUCION del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Uontyon

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se 
emplea para curar :

Las Alecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo 
gotoso, los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se 
quiera calmar los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra 
los Reumatismos, la Gota y los Dolores.
1127 Cada fraseo va acompañado con una instrucción detalláda.
Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y C'*? de PARIS, qw

L se halla en la.s principales Farmacias y Droguerías.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JlMENO.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 

¡ suscricion, y todos ellos, quien pa- 
i gue en Manila un año adelantado, 
i Fuera de esas condiciones, se ven- 
; de cada volumen á 2 reales, menos 
i la Descrificion de Camarines Sur, 
! que se vende á 4 reales.
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fes

Proveedor del Real Palacio

Peso
PRECIO . 1 PRECIO

VITOLAS OUBÁNAS
por millar

MENAS FILIPINAS
Peso -, g por miliarpOí 

millar. c W Pesos. 3ént
por 

millar.
> --------

id Pesos. 1 Jént

Incomparables..................... 25 25 loo 9 i.a Habano.......................... ig á 20 250 u a
Imperiales .................   ... 24 25 70 a Nuevo Habano Extra ... 14 á 20 500 ¡ Î4 a
Regios.................. ... ... 2.3 25 60 a Nuevo Habano Superior . 14 á 18 5«o i 12 50Primo de Rivera ...... 23 25 60 G Nuevo Habano... .......... 14 á 18 500 10
Regalia Antonio López ... 22 50 50 8 2.a Habano.................. loj 500 ; 8 50Regalia Imperial............... 22 50 50 a 3.a Habano.................. 81 500 i 7 5®Escepcionales ... .......... 22 50 50 0 4.a Habano.................. 51 500 i 6 50Cazadores Imperiales . ... 23 25 45 a 5.a Habano......... 3a

1
5^0 5 5®Regalia Gustavo Pereire... lÓ 50 45 a i.a Cortado.................. 19 á 20 250 »4Non-plus-ultra ... ... ... i8 50 45 a Nuevo Cortado Extra ... 14 á 20 500 »4 a

Bouquets......................  ... 14 25 45 a Nuevo Cortado Superior . 14 á 18 500 12 50Isabeles............................... ’7 50 40 8 Nuevo Cortado.................. 14 á 18 500 10
Reina Victoria.................. ‘7 50 4^^ a 2.a Cortado.......... ... loi 500 8 50Culebras............................... »7 50 40 a 3.a Cortado.................. 8i 500 7 5®Regalia Comme il faut ... 14 50 40 a Duquesitas......................... 6 100 10 a
Cazadores .................  ... 23 50 38 a Marquesitas....................... 5 125 8 a
Vegueros ......... . .......... 17 50 38 Condesitas ... .................. 4 Lfio 6 a
Regalia Filipina.................. 20 50 35 a Señoritas.............. . .......... 4 200 6
Regalia Británica .......... 20 50 35 g

Brevas Imperiales .......... 20 50 32 a PICADUR ' FKEUIU
Brevas................................ 20 50

50
30
30

por libra
Esquisitos ... .................. 15 a Extra Superior prensa.ia... a £ * 5®Carolinas ......................... 14 50 30 a Hebra id. a a a 50Reinas......... . .................. ‘4 50 26 8 Superior id. a a a 37iOrientales................  ... ‘4 50 26 a Corriente d. a 20
Media Regalia.................. ‘7 50 22 a Suelta de i a .................. 3®Casales............... . ................ 17 50 22 a Suelta de 2.a .........   ... 15
Conchas especiales. ... 12 50 22 a

Cilindrados... ... .......... O 50 20 cigarrillos PKliUlU
Lóndres................ ........... ï4è 

lo
100 20 —L, por millar

Princesas ... .................. 50 20 « Farolitos............................... 31 4
Entreactos.......................... lO^ loo 18 8 Emboquillados largos. ... 4i > 4
Infantes .............................. 10 loo 18 Id. cortos. ... 2Í « 3 5®Regalia de la Reina.......... 12 loo 16 a Engomados entrelargos ... 3Î • 3
Conchitas flor .................. 12 100 16 g Id. cortos.............. 2Í 2 50Entreactos cilindrados ... 12 ICO 15 a Arroz, Alqui- Ç Largos. ... 4l « 2
Conchas.............. . .......... i6 loo 15 a tran, Pecto- < Entrelargos. 3i • I 5®Populares............................. i6 loo 14 a ral y Trigo. (_ Cortos........ 2Î « I
Coquetas. .......................... 100 1 China .........   ... ... ... I 2| a a

Manila i.° de Setiembre de 1887. jdh
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Agua de toilette a la OSMHED9A
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a la OSMHEDIA
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Agentes y depositarios generales en
las Islas Filipinas
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Perfumoña Mundo Elegante
a Noblei^a el Titulo obliga

DELETTREZ
co
Q
<í 
O 
a

(AOca
OE FABRICA

i Jabón..
Extracto

.. a la OSMHEDIA 

.. a la OSMHEDIA

Vinagre ...............  
Polvos de Arroz 
Crema de belleza 
Pomada...............  
Brillantina.........  
Aceite...................  
Cosmético.. ....

a 
a 
a 
a 
a
a

la OSMHEDIA 
la OSMHEDIA 
la OSMHEDIA 
la OSMHEDIA 
la OSMHEDIA 
la OSMHEDIA

Los nuevos productos a la Osmhedia 
son especialmente recomendados por las 

celebridades medicales.

de Aíalacañang,
CON GARANTIA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 141 
y 18.
Idem Idem Europa desde 22.
Idem tronco (carruïge) cuero p is i6. 20, 25 3^ y 35.
Idem Idem Europa desde $ 4'"’'
Los cueros del país son adóbalos en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Jr.
y ofiliales del Ejército.
Además encontrarán un inm nso surtido en todo lo con

cerniente al ramo de guarnicionería. 
Prontitud y esmero en ios encargos.

10—Carriedo—10 h

EL ÍEliaO-EARRlL
<ie Manila a Dagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Gondiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oeeanía que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

PLANO DE MANILA

$n

y del 
NUEVO PUERTO 

en construcción.
A 2 reales fuertes

la Administración de La Ocea.
nía Espaiola.

Teatro del Príncipe

y á. tocios los Objetos de Itozpa blan.oa,de Papelería,, eto.
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES I El GutiloÉo do lo» Parfumet, con loa Préeiaa, a 

PERFUMERIAS DEL MUNDO ' envía franqueado AlttPeraonaa qua le pillan.

PESRFXTIMCBS OOKTCRESITOS
INVENCION CIENTIFICA PRIVILBGIADA EN FRANCIA Y EN EL EXTRANQERO

ZESSrORIZA SQLIDIFICADÁT

Perfunaeria-Oriza
L. LEGRAND> PAfílS, rae Salnt-Honoré, 207

¿os perfumes sólidos do ¿ss.-^tiga, pieparados pet sn siairo pnndimltati 
tienan un grado da concentraeion y da suavidad desconocidos hasta ahora.

Bajo las formas de Lápices ó de bastillas, están metidos en fres- 
quitos ó en cazoletas de varias clases que pueden llevarse muy fácilmente. 
Estos Jjapiees-JPerfittnes no se evaporan y se les puede reemplazar 
por otros, en sus estuches, cuando estén usados.

Tienen la inmensa ventaja de dar sus olores á los objetos puestos en 
sontacto con el los, sin mojarlos ni deteriorarlos.

BASTA frotar LIGERAMENTE PARA PERFUMAR AL INSTANTE

FAROLES
con tubos de nueva invención

Ac .ba de desempacar, así como la se
gunda remesa de faroles LORDS de ú'- 
tima novedad, fabricados con todas las 
mejoras del dia, y á propósito para toda 
clase de vehículos.

NO MAS pérdida de tubos.
NO MAS rotura de cristales.
Mucha caridad, elegancia y solidez.
Manufactura inglesa, precio á $ 9 y $ 10 

el par.
Los hay de otras clases de á $ 4, $ 5-50, 

$ 6 y $ 6-50 el par.
Cristales de respeto para estos á 40, 50 

y 80 céntimos uno.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á ’a de S. Juan de Dios, 

J. A. Ramos.

COMPAÑIA DRAMATICA TAGALA.

Función para el jueves ig del actual.
Se pondrá en escena la primera 

p.arte del gracioso drama en tres ac
tos, que lleva por título:
LA VERDADERA AMISTAD DE LOS 

DOS AMIGOS

D. Alejandre y D. Luis.
5 PROGRAMA,

Acto i.a
i. ® Sinfonía por la música del 

teatro.
2. ® El primer acto del aplaudido 

ilrama.
Acto

3. ® El segundo 
drama.

Acto
4. ° El tercer 

drama.

2.0
acto del gracioso

acto del mismo

5. o Dando fin con un paso-doble 
por dicha música.

Precios de las localidades.
Palcos altos y bajos.
Butacas................
Entrada general... , 
Los niños...............

5 I 4 
• • 2

! nota.—Las puertas se abrirán á 
las ocho y el telón se levantará á 
las nuive en punto, les billetes sts 
espinderán en el mismo teatro 

i el dia de la fu: cion y el pregof» 
recorrerá las calles de costumbre-

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO N O
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